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P R O L O G O 

Pareciera que por tener el Derecho N2 

tarial, una existencia como tal, desde el_ 

siglo XIII de nuestra era (en Italia, Fran 
cia, EspaBa), cuya implantaci6n en nuestro 

país data desde la época colonial, la gen~ 

ralidad de la gente debiera practicar inv~ 

riablemente el uso del instrumento público 

notarial en los contratos en los que inte~ 

vienen , principalmente en aquéllos en los 

que el objeto verse sobre bienes ratees; -

ésto no sucede tan reiteradamente en la prá.s_ 

tica, pués esto s610 lo realizan en de una 

manera frecuente personas que se dedican_ 

al ramo de bienes ralees , o bien, personas 

que por su preparaci6n intelectual(princi

palmente juristas), tienen a su alcance el 

conocimiento de la seguridad que brinda un 

documento público como por ejemplo.él ins

tromento público notarial que es el más -

usual. 

En la presente obra se plantea la ne

cesidad del otorgamiento de los contratos_ 

bajo la forma escrita del instrumento pú-

blico como el mejor medio para alcanzar la 

seguridad jurídica del patrimonio de los -

particulares, pues es en esta forma, en la 

que se le dará a un contrato la calidad de 

auténtico. Destacándose que es este el mé

todo más eficaz para asegurar el cumplimie!!, 

to de las obligaciones. 



Es objetivo de éste trabajo, estable

cer la trascendencia que representa el in~ 

trumento público notarial en la seguridad_ 

jurídica del patrimonio. Para poder conve~ 

tir éste objetivo, de una mera hip6tesis a -

una verdadera teoría1 se ha esbozado un e~ 

tudio de figuras jurídicas acordes al tema 

tales como el análisis del instrumento pú

blico. notarial, tanto en sus elementos ob

jetivos y subjetivos, como en su análisis_ 

desde el punto de vista de la dimensi6n p~ 

pel del mismo, digámos a manera de estudio 

anat6mico; y conceptos básicos tales como_ 

la seguridad jurídica, la firma, el patri

monio, los alcances del instruemnto públi

co, etcetéra. Da manera que st, el ··piantes-. 
miento en ésta obra, acerca de la necesi

dad del instrumento público notarial en la 
seguridad jurídica del patrimonio es una -
premisa, tambi6n podemos decir y concluir_ 

que el mismo es un 11 instrumento 11 que el Es• 

tado pone al alcance de sus gobernados c2 

mo un medio para lograr la paz social en -

el llamado "Estado de Derecho". Pués aquí_ 

se habla de que los particulares pueden -

proteger su patrimonio mediante el instru

mento público notarial, no sólo de los de

m's particulares, sino que inclusive fren

te al Estado1 por lo que se aborda un apaL 

tado especial al tema de la seguridad jur! 

dica en su significación como garantía in

dividual. 

RAUL GONZALEZ VACA 
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A).- LOS HEBREOS. 

Existen diversos autores que se ocupan de estudiar 

el origen de la actividad notarial, y es con ellos con quienes_ 

hemos de encontrar los datos acerca del surgimiento y la evolu-

ci6n del documento notarial, es decir, del instrumento notarial. 

Así, Alfonso M. Barragán, al referirse u los ante

cedentes que él llama prehist6ricos, considera que la funci6n -

notarial aunque en su forma más elemental, debi6 de aparecer -

cuando el hombre de alguna manera dispuso de un medio de escri

tura, y cuya práctica qued6 encomendada, sin duda, a quienes por 

sus condiciones de honradez, respetabilidad y arte en el dommio 

de la escritura sobresalían de entre sus semejantes. Siendo es

tas personas las que transmitieron las reglas primeras de la in 

cipiente vida jurídica, virtiéndolas en los primeros convenios 

que ajustados a las costumbres de la época, y que no obstante a 

la falta de una técnica jurídica como la de hoy en día, cumplían 

una de las finalidades del derecho: la seguridad. De lo que re

sulta que la actividad de la persona que sabía escribir, tuvo -

un carácter voluntario, por cuanto que su intervenci6n fué en el 

ámbito privado y por no haber norma que la hiciera obligatotia.Cl) 

Para nuestro derecho positivo vigente no tiene una 

gran importancia el estudio detallado de los antecedentes de la 

actividad notarial, por la raz6n de que la trascendencia que p~ 

diesen tener en la actualidad, no es jurídica y más aún si se -

considera que los antiguos escribas tales como los legográfos -

de grecia, los egipcios y los tabelliones romanos, no eran per! 

toa juristas en el amplio sentido de la palabra. 

1.- Barragán, Alfonso M. 1 "Manual de Derecho Nota
rial" 1 págs., 14 y s.s. 
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No puede negarse que desde la antigüedad se encuen

tran vestigios de la institución notarial que es materia de nues

tro estudio. Antes de la invenci6n de la escritura alfabética,,-

los pactos o convenios se efectuaban en forma oral, en presencia_ 

de testigos rodeados de ciertas prácticas solemnes con el prop6-

sito de perpetuar la existencia de dichos actos. se intentaba, ya 

que la permanencia y constancia del acto celebrado ha sido la fi
nalidad que a través de una larga evolución se ha logrado con la 

creación del protocolo que conserva indefinidament.e al documento. 

El escriba hebreo, como aparece en ciertos pasajes_ 

Bíblicos, era realmente un amanuense, que si bien es cierto que -

poseía conocimientos jur!dicos, no se le atribula un valor espe-

cial al documento que redactaba, sino que más bien, dependía de -

la fama personal del escriba. Según el pasaje de la Biblia,(Libro 

del profeta Jerem!as, en su capítulo 32, versículos B a 15) éste_ 

profeta compra un campo a su primo Hanamel, suceso que tiene lu-

gar en el año 629 a.c., aproximadamente. Aquí pueden apreciarse -

algunas de las características y formalidades de ésa época , las -

cuales para mayor comprensión se transcribe lo más importante de 

esa antigua compra: 

••• "compré, pués, ese campo a mi primo Hana-
mel de Anatot y le pagué como precio diecisi~ 
te siclos de plata. Después hice la escritura 
de contrato y la selle, busqué unos testigos_ 
Y.pese la.plata en una balanza. En seguida t~ 
me la escritura de compra, su ejemplar sella
do y la copia abierta según las prescripcio-
nes de la Ley, y se la entregué a Baruc hijo_ 
de Ner!as, hijo de Hacías, en presencia de mi 
primo Hanamel, de los testigos que habían fi~ 
mado la escritura de compra, y de todos los -
judíos que se encontraban en el patio de la_ 
guardia. 

Delante de Elbs d! ésta orden a Baruc; to 
ma éstos documentos, ésta escritura de compri' 
el ejemplar sellado junto con la copia abier
ta y co16cala en un cántaro de greda a fin de 
que puedan conservarse mucho tiempo." .•• 



Para los hebreos, al celebrar un convenio era sufi

ciente que una de las partes tuviera conocimiento en el arte de 

la escritura, con lo cual se formalizaba y redactaba el convenio. 

Y en atención. a que, por lo general, los contratantes carecían

del entonces privilegiado conocimiento del escribir, tenían la -

necesidad de recurrir al oficial o funcionario público al que le 

correspondía el desempeño de esa actividad, es decir, al escriba 

o escribano. 

El escriba hebreo presenta diversos tipos, según la 

actividad concreta a que estaba destinado; así tenernos que los -

escribas del rey se les asignaba el nombre de reales; escribas -

de la Ley;escribas del pueblo; y escribas del Estado, entre los 

más importantes. Los escribas del rey, eran los encargados de a~ 

tentificar los actos en q9e el rey interviniese. Los escribas de 

la Ley, estaban encargados de dar su más fiel interpretaci6n a -

todos los textos legales dándoles lectura delante del pueblo. 1 y 

también formulaban el derecho (ley) y lo aplicaban para la solu

ci6n de casos prácticos. Por otra parte, los escribas del pueblo 

eran los considerados como más diestros, prácticos y conocedores 

del derecho; asesoraban e impartían sus conocimientos a los ciu

dadanos que lo requerían, redactaban los acuerdos y convenios ~ 

que los particulares les ponían a su consideraci6n. 

Froyián Bañuelos(2) cita una f6rmula para la cele-. 

bración del matrimonio entre los hebreos, según la cual, después 

de la fecha se declaraba que la mujer era entregada en estado vir

ginal , por lo cual el hombre pagaba una suma de dinero, señaláu 

dose las obligaciones mutuas de respeto entre los consortes; las 

2. -Bafiuelos Sánchez, Froylán; "Derecho Notarial 'l pág. 

10. 



obligaciones del hombre de proporcionar a su esposa la protecci6n 

alimento y vestido que la ley exigía; la dote que la mujer aport~ 

ba al matrimonio y la custodia que el hombre adquiría respecto de 

los bienes que en concepto de dote aportaba la esposa. 

Por su parte, los escribas del Estado tenían a su -

cargo la función de ser los escribanos y secretarios del consejo_ 

de Estado, así como de los tribunales y de los establecimientos -

públicos, correspondiéndoles a éstos funcionarios exclusivamente_ 

el derecho de estampar el sello estatal o público para dar la au

tenticidad que requería la ley, las sentencias de los tribunales, 

los actos de los particulares, etc. Autenticidad que permitía ej~ 

cutar los actos mencionados. 

B).- LOS EGIPCIOS. 

El escriba egipcio, por lo que aparece de los docu-

mentos, tablillas y papiros que se han hallado, era más redactor_ 

que el hebreo, sólo que no presentaba las características del n2-

tario actual. En Egipto existieron escuelas como las de Heli6po-

lis y Abydos en las que se preparaban las personas que pretendían 

alcanzar las altas magistraturas. Por lo que hace al escriba, co

menz6 a fungir como un delegado .de los colegios sacerdotales, a los 

cuales correspondía redactar los contratos. En Egipto, el sacerd2 

te, por su calidad de funcionario público era realmente el nota-

ria, así de ésta manera y como el documento autorizado por el es

criba, carecía por sí mismo de autenticidad, se debía acudir al 

magistrado para revestir al documento de esa autenticidad, estam

pando el sello, con lo cual el documento privado pasaba a ser pú-
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bllco dada la intervención de ese funcionario del Estado. 

C).- LOS GRIEGOS. 

Los oficiales públicos griegos que eran los encarga

dos de redactar los contratos, ya son mencionados por Arist6teles 

hacia el afio 360 a.c., época en la que ya era tan necesaria la -

función de dichos oficiales, ya que se hablaba que existían de d! 

versas clases en todos los pueblos griegos civilizados. Asi tene

mos al oficial público llamado "mnem6n 11 persona a quien estaba en. 

comandada la conservaci6n, registro y memoria de todos los actos 

y tratados públicos, as{ como de los actos privados. Con lo que -

dichos actos adquirían autenticidad,dada la intervenci6n de ese -

funcionario. El 11 mnem6n 11 griego, como su nombre lo indica, era 

atento, cuidadoso y de excelente memoria; era un profesional que 

prestaba un servicio al lado de los jueces, muy parecido al de 

los secretarios de acuerdos de hoy en d{a, por lo que se le encar 

gaba la toma de notas por escrito de los trámites y decisiones, -

basándose en la confiabilidad de su memoria. 

En ese tiempo, año 360 a.c., ya existía la escrit~ 

ra en Grecia y se clasificaba en dos tipos; La escritura cient!f! 

ca o reglada, también conocida como Hieronemon{a (mnemon!a sagra

da) y; la escritura vulgar a la que simplemente se le denomina 

mnemon!a. 

La escritura vulgar consistía en una serie de notas_ 

que reproducían el lenguaje por medio de signos dactil6gicos,sig

nos que más tarde fueron designados con el nombre de "verba visi

blia" y también con el de 11 notaria verba'! La escritura vulgar se 



vi6 imposibilitada a generalizarse dado el obstáculo que represea 

taba la diversidad de dialéctos, además las personas ilustradas -

s6lo empleaban la escritura científica o hieronemonía, que seapl! 

caba concretamente para la redacci6n de las leyes y contratos pú-

blicos y en pocas ocasiones para los contratos privados. 

Más tarde comenz6 a manifestarse con más regularidad 

la 11 mnemon!a 11 , cuando Sol6n autoriza el otorgamiento de testamen

tos que eran formalizados con la intervención de un magistrado 

(el cual tenía un parecido con los notar.los), respecto a éstos 

testamentos era costumbre que la custodia de los mismos quedase a 

cargo de ciertos sacerdotes ya que su guarda, custodia y conser

vaci6n no era obligatoria. 

Por lo que hace al 11 hieromnem6n 11 , cabe mencionar que 

su funci6n era tan importante que en Bizancio se le llegó a considerar -

como uno de los funcionarios delos de más alto rango para el Es

tado. 

D).- LOS ROMANOS. 

La funci6n legitimadora tiene su antecedente en Roma 

con la figura conocida como "cesio in iure", cuyo origen no ha s.!. 

do posible precisar y s610 se supone que se remonta a tiempos an

teriores a la Ley de las Doce Tablas1 aunque su desarrollo es po~ 

terior a ésta Ley. 

Es el pueblo romano el que más aportaciones ha dado_ 

a nuestro derecho contemporáneo, en virtud de que la mayoría de -

las disposiciones jurídicas actuales tienen su antecedente en la 

grandiosa y bien estructurada legislaci6n romana, cuya técnica ha 

maravillado a todos los juristas. De manera que ésta sorprendente 

fuente del derecho ha dado su nombre al sistema que bajo los line~ 



mientes romanistas siguen paises como el nuestro. Es Roma en do~ 

de habremos de encontrar los antecedes más directos del objeto de 

el presente trabajo1 la función notarial. 

Los vestigios más antiguos de la funci6n notarial,

según Momsem y Mayns, citados por Bañuelos sánchez(3) que consi~ 

deran que son los encontrados en una tabla de bronce hallada en 

Roma en el siglo XVI, misma que contiene un fragmento de una Ley 

cuya ~inalidad era reglamentar el servicio de los que se halla-

ban a las ordenes de los magistrados romanos Y. cuyos empleados r~ 

cibieron el nombre de "scribae", ttviatores 11 y 11 proecone 11 • Agre-

gando dicho autor que ésta Ley recibi6 el nombre de "Lex Scribis 

Viatoribus et Proeconibue 11
• Y continúa éste autorC4), hablando -

en relaci6n a éstos antecedentes, al decirnos que otra tabla si

milar hallada en Mazienzo, en la que aparece inscrita una hipot~ 

ca que gravaba una finca ubicada en Veleya, con el prop6sito de 

garantizar una renta creada por Trajano en favor de unos vecinos_ 

de ésa villa, inscripci6n a la que se le llam6 11Tabulla Aliment~ 

ria Trajani 11
, la cual data del año 103 de nuestra era. Habiendo, 

entre otras,más inscripciones relativas a actos como los de ema~ 

cipaci6n, testamentos, constituci6n y reconocimiento de servi-

dumbres, etc. 

Ante todo, escriba, era quien sabía leer y escribir 

cuyo conocimiento llevaba a realizar destacadas funciones dentro 

de la sociedad, ya que ese dominio y acceso al conocimiento de -

las letras no era muy común. 

3.- Bañuelos sánchez, Froylán; ob.cit., pág. 17. 

4.-Ibidém. 
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Es fácil imaginar que la actividad de interpretar y 

enseñar las leyes estaba a cargo de los escribas. En Roma los -

escribas de ningún modo se confunden con loe juristas, ya que ; 

mientras los escribas copiaban y conservaban las leyes, pudiendo 

llegar a conocerlas por raz6n de su oficio, s610 las reproducían : 

por otra parte, la creaci6n de las mismas, si era obra de los -

juristas de manera que como dice Ignacio M. Allende(5), ••por -

sus manos pasaban la administraci6n pública en todos sus organ~

mos y ramificaciones, pero fundamentalmente, como pendolistas , 

y no puede encontrarse en los orígenes de la actividad documen

tal o fijativa del tabellio romano una significaci6n jur{dica,

creativa o configurativa". Así los tabelliones, recibían un nom 

bre según la corporaci6n a la que pertenecían y en raz6n de la 

actividad concreta que desarrollaban. Unos tenían por misi6n e~ 

cribir en tabletas de cera, los notarii eran diestros en escri

bir con abreviaturas , a medida en que el orador dictaba los -

escritos o discursos~ otros tenían como ocupaci6n conservar los 

libros. 

Muchos autores coinciden en considerar a Roma como -

el gérmen del notariado con las características del principio -

del poder de dar fe, dándose en personas que se conocieron con 

los nombres de 11 tabularios 11
, 

11 tabelliones" y loe "notarii". 

Loe tabularios, tenían un cargo meramente administr~ 

tivo, cuya actividad fundamental consistía en la elaboraci6n de 

el censo, su labor era oficial y cuyo desenvolvimiento se real! 

5.- Allende, Ignacio M; 11 La Instituci6n Notarial y el 

Derecho"¡ pág. 26. 
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z6 en el.seno del derecho público, y por lo que hace al campo de 

el derecho privado, su actividad s610 pudo consistir en la cust~ 

dia de documentos que los propios particulares desearan confiar

les. De aqu! puede afirmarse que el tabulario fué el antecesor -

del tabellión. Los tabelliones (nombre que proviene del término_ 

latino tabellia, tabilla), son considerados los verdaderos an

tecesores del notario actual. Al tabelli6n correspondía la obli

gación .de redactar una minuLa {scheda) del acto, conservar esa -

minuta bajo su más estricta custodia, sin poder delegacla en -

otro y, expedir copias de ellas, su ingreso al servicio está sg 
metido a reglas precisas. El aspirante debe contar con conocimien~ 

to de las leyes, debe tener buen carácter, no llevar vida disolu

ta y ser escogido de entre personas prudentes, juiciosa e inteli

gente y, por último, debía contar con una buena salud que lo hi-

ciere apto para el cargo. 

Los escribas roma~os, en general, eran secretarios de 

los funcionarios y magistrados. Con el "Corpus Iuris Civilis" de 

Justiniano, la actividad del escribano comenz6 a tomar una dire~ 

ci6n que lo encaminaba a tomar el carácter de una profesi6n aut2 

noma. Siendo ésta legislaci6n una verdadera reglamentaci6n del -

quehacer notarial y el origen legal del protocolo. 

Durante la época del Imperio Romano es cuando los e~ 

cribas o "scribae" son substituidos por los 11 notarie 11 , que orig! 

nalmente fueron unos estenográfos y, es hasta más tarde, a fines 

del. imperio cuando los funcionarios llamados "tabelliones" toman 

ese sitio. Dichos funcionarios no tienen parecido con los "tabu

larii11, no obstante, después de Justiniano, éstos términos se 

confunden. Los funcionarios encargados de la redacci6n de los a~ 

tos jurídicos (durante los reinados bárbaros) se designaban con 
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los nombres de "scribae", "cancelar!" y 11 notarii 11
• 

Los escribas anotaban en las tablas, los actos jurí

dicos, tomando el nombre del magistrado a quien auxiliaban, as! 

había "acriba pretoria", ••acriba questoris••, ••acriba edilitii" ,

etcétera. Al decir de los 11 notarii 11 (derivado de la voz "nota") , 

eran designados con ese nombre por la forma gráfica y material de 

prestar su funci6n, es decir, por la peculiaridad de escribir con 

notas o signos que les permitían una gran rapidez. Se dice que el 

primero en utilizar dichos rasgos o signos fué Tulio Tiro, por lo 

que recibieron el nombre de "Tironianas", que posteriormente ca

yeron en desuso. Pero fué Julio Tardif quien las reveló y dió vi

da nuevamente a mediados del siglo XIX. 

Los 11 notarii 11
, tenían como funci6n, recoger las dis

cusiones de las asambleas, las sesiones públicas, las sentencias_ 

y mandatos de los magistrados y tribunales militares y, en ocasi2 

nea, se les encomendaba la elaboraci6n de escritos jurídicos de -

carácter privado. 

Es en la edad media cuando comienza a emplearse el -

término notario, Se hace la aclaraci6n, que el escriba o el tabe

llio romano y el de la era medieval son muy distintos, ya que_ 

al transcurso del tiempo, la importancia, regulaci6n jurídica y -

especialización, fué depurándose y transformándose de manera gra

dual hasta llegar incluso, a lo que hoy en dí.a conocemos como no
tario. Más donde se le encuentra al notario actuando ya, en su -

funci6n genuina (aunque no se le designara todavía como notario ) 

es en el otorgamiento de testamento por "aest et libram". Lo cual 

consistía en una verdadera simulaci6n de una compraventa, en la -

que intervenían cinco testigos, que después fué en número de sie-
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te, el "libre-pena" y el atestado", siendo ~stos dos Últimos fun 
clonarlos públicos; el "libre-pens 11 , sostenía la balanza en la -

que el heredero ponía una moneda después de manifestar su volun

tad (significando la moneda el precio de la ••venta"), el ''atest~ 

do 11 se acercaba a los testigos recordándoles su obligaci6n. De -

esta ntanera se caracterizaban la perpetuidad, veracidad y auten

ticidad de la actividad notarial.. 

Con Caracalla, se extendi6 el derecho romano a to-

dos los súbditos del imperio. La materia judicial, recay6 enton-

ces en los "advocati 11 o "causadici 11 • La funci6n de redactar ac-

tos y contratos qued6 encomendada a ciertos escribientes, quienes 

se daban cita en los mercados con la finalidad de celebrar dichos 

actos. A estos funcionarios se les llarn6 ºpragmatici" o "tabelig_ 

nes 11 (sin6nirno de d_ocurnento o instrumento : "tabulla"). Por otra_ 

parte, no debemos confundir a éstos tabeliones con los tabularii 

ya que éstos Últimos eran empleados encargados de la contabili

dad provincial y municipal; además en las ciudades, estaban en-

cargados de la guarda y custodia de los archivos municipales, as! 

como de intervenir en los actos que requerían de esa funci6n, p~ 

ra revestirlos de autentici·dad, tales.como la rogación de los i!!!. 

púberes, en los testamentos de los ciegos y, en los inventarios_ 

de personas recién fallecidas. Otra diferencia entre los tabeli~ 

nea y los tabularios, consistía en que los primeros, en un prin 

cipio no tuvieron ningún carácter oficial, mientras que los se-

gundos eran empleados públicos; consecuentemente, los actos en -

los que intervenían los tabularios tenían el carácter de auténti 

cos, no así los actos en los que intervenían los tabeliones, pués 

adquirieron ese carácter hasta más tarde en que la instituci6n -

se fue desarrollando. 

Así que cuando su desarrollo adquiri6 importancia , 

la autoridad pública les impuso cierta disciplina, teniéndo so--
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bre elloS la autoridad judicial. Una vez adquirida la autentici-

dad en los actos en los que intervenían los tabeliones al plasD'la!'.'., 
se en un documento (insctrumenta pública o publicae confecta), su 

contenido constituía prueba plena, bastando el requisito, en caso 

de controversia, de que dicho funcionario jurase la realidad del 

contenido de aquél documento. 

Al decir de la regulaci6n de la actividad notarial , 

as! como de su fundación, cabe hacer notar a Justiniano y a Rol~ 

dino como precursores. El documento fijativo y auténtico de los -

hechos y actos jurídicos, confeccionados por persona id6nea fué -

una preocupaci6n de los gobernantes, por resultar una apremiante_ 

necesidad jurídica. 

La Novela 45 de Justiniano reglamentaba las actuacio

nes notariales. Constituye el orígen legal del protocolo. La Nov~ 

la 48 establece la manera en que correspondía empezar las escrit~ 

ras y los requisitos a que debían sujetarse los tabelliones • En -

la Novela 76 se establece la relevancia probatoria de la escritu

ra p6blica por la sola intervenci6n del notario, al preceptuar --

que: 11 ••• más si el mismo notario escribió por si todo 
el instrumento, y lo perfeccion6, o si eetá pre
sente el que lo escribió o por otra causa no pue 
de él comparecer, atestigüe sin embargo, bajo j~ 
ramento su propia intervención, de suerte que no 
haya lugar al cotejo, y sean también así fidedi~ 
nos los documentos¡ porque el testimonio presta
do por voz del que lo perfecciono y que tiene -
agregado juramento di6 cierto valor al negocio". 

con la creación del protocolo con Justiniano, comien

za la regulación institucional del notariado. 

A dos siglos y medio de Justiniano, Carlomagno gobie~ 

na y 1egisla, para el año 800 revivir el espíritu de Roma en el -
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Sacro Imperio. Carlomagno dispuso que los instrumentos de los es

cribanos~ tuviesen el mismo carácter, fuerza y efectos que una -
sentencia inapelable. Ya aqu{ el orden jurídico tiene a su alcan

ce el documento oponible "erga omnes 11
, por el hecho de ser otorg.!_ 

do ante notario. 

Es de destacada importancia la Constitución del Empe

rador ~e6n"el filósofo", obra que representa un avance en el desA 

rrollo de la actividad notarial, al hablar de los requisitos para 

el desempeño de la función, consideraba condiciones tales como el 

debido conocimiento de las leyes, prestancia en la escritura, sa

biduría e inteligencia, esto por lo que hace al aspecto intelec-

tual. En el aspecto moral, el aspirante no debía ser hablador, ni 

porfiado, de buenas costumbres, y de singular prudencia, como no_ 

cometer faltas en su actuaci6n, bajo pena de ser destituido. Por 

lo que toca al orden tísico, se exigía un examen, del cual aún se 

ignora en que consistía. 

El emperador 11 fol6sofo", fué .&s allá de los requisitos -

anteriores, exigiendo además, un examen practicado por el primis

cerio y los tabularios que aquél preside y, después de aprobada -

esa suficiencia era elegido por votaci6n. 

Es de vital importancia la Constituci6n del Emperador_ 

Maximiliano I de Alemania, obra creada en el afio de 1512, ya que_ 

contiene disposiciones fundamentales que aún perduran en el nota

riado moderno. As{ comienza a perfilarse la figura del notario C.2, 

mo persona que por delegaci6n del Estado, puede dar te pública en 

el ejercicio de sus funciones en los actos que solicitan los par

ticulares. 

Esta Constituci6n introduce las siguientes aportacio-

nes: por lo que hace ala forma de comenzar los instrumentos públ! 

cos, que al principio, una vez invocado el nombre del cual provi2 
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nen todos los bienes, se ponga el afio de la salvaci6n, la indica

ción del nombre y del aflo príncipe, el mes, el d!a, la hora,el l.!:! 
gar1 después el hecho o el acto realizado, la exposici6n de los -

testigos cuyos nombres y apellidos se designen claramente y; al -

final el signo y la subscripci6n del notario, que siempre debe ser 

rogado o requerido para ello, lo cual debe testimoniarse. Algunas 

otras modalidades que introduce esta Constituci6n, consiste en rg, 

comendaciones al notario en el sentido de la guarda y custodia de 

los protocolos, as{ como el cuidado en la expedici6n de las copias 

que del mismo puede extender; por otra parte hace patente la impo~ 

tanela de que el notario no relacione circunstancia alguna con el_ 

acto celebrado ante su presencia, si no la ha percibido con sus -

sentidos, bajo pena de destituci6n. (6} 

6.- Baffuelos sánchez,Froylán1 ob., cit.; p&g.34. 
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Rolandino y la escuela de Bolonia. La Figura de Rolan 
dino Passagerio a quien también se le conoció como Rolandino Ro-

dulf ino o Rolandino Rodulfo, notario y profesor de Bolonia hacia_ 

el año 1234, destaca por la importancia de sus obras relacionadas 

con nuestra materia. Rolandino sostuvo que la notaría es un arte_ 

y una ciencia cuyo plano de sustanciaci6n se haya en el notaria

do. Lo cual tiene su mérito por advertir el carácter científico -

de la materia notarial, cosa que no fué advertida por la gran ma

yoría de los juristas de su época. Con tal exaltación, Rolandino 

llegó a colocar al notariado, no sólo en un sitio que le corres-

pendía dada la importancia y trascendencia que implica la alta -

responsabilidad de la creaci6n del instrumento notarial, sino tam 

bién creatividad intelectual. Las aportaciones de Rolandino en -

pro del notariado lo llevaron a tener no s610 seguidores en la p~ 

n!nsula itálica, sino también más allá de sus fronteras, tal es -

el caso de Espafia. 

De entre las obras de Rolandino se encuentran ; " La_ 

Summa Artis Notariae" (también llamada 11 Summa Aurea"); "Diadema -

Summa Rolandina" y "Summa Orl.andina". Esta Última consta de tres_ 

partes, consistentes en contratos; testamentos y; juicios. 

" El Tractus Notalarum 11 es una importante obra por -

constituir una introducci6n a la ciencia de la notaria, compren-

diendo aspectos formales, as! como aspectos sustantivos que inte

resan al notario sobre todo en materia de contratos, entre las de 

mayor importancia. 

Por lo que hace a l.a"Summa Artis Notariae", constitu

ye una obra destinada a corregir y mejorar l.as f6rmulas notaria-

les por lo que respecta a la forma o redacci6n de los instrumen-

tos públicos. 
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E. ) FRANCIA. 

Hacia el siglo XIII, la mayoría de los actos en los 
paises de derecho escrito eran otorgados ante los notarios, a -

quienes Houdard denomina 11 magistrados independientes 11
, quizá -

por la reticencia de siempre a calificarlos como profesionales. 

Cabe mencionar que cuando las provincias meridionales fueron an~ 

xadas a1 reinado, los Reyes de Francia no tocaron la instituci6n 

notarial, sino, que al contrario, les entregaron el monopolio de 

la escrituraci6n, creando junto a ellos a los notarios reales. -

Todo esto trajo consigo una serie de desordenes debido principa~ 

mente a la independencia que tenían los notarios, lo cual hizo -

necesaria una reglamentaci6n al respecto y, que estuvo a cargo -

de Felipe "el hermoso", bajo su ordenanza dictada en julio de --

1304. Este precedente hist6rico demuestra que en Francia, al in! 

cio de la instituci6n notarial existi6 el profesional liberal,lo 

que se vi6 superado con ese tipo de legislaciones que trajeron_ 

aparejadas una serie de avances1 basta mencionar que con carla-

magno, el documento creado por el notario adquiri6 una fuerza -

probatoria especial. 

Es admirable la fe que los reyes de Francia tuvieron 
siempre en los notarios, tal.es como carlomagno, Felipe 11 el. herm.Q. 

so 11
, Carlos III, Francisco I, Enrique IV y el rey San Luis quien 

es conocido como el fundador moderno de la instituci6n. 

En la época de la Revoluci6n francesa, los notarios_ 

eran de tres clases: reales, señoriales y apost61icos, que sedan 

suprimidas por la Ley de octubre de 1791. y, por su parte l.a del 25 ventoso -

del año XI introduce la modificaci6n de reestructurar el notariado 

pero en realidad la instituci6n no se vió afectada en lo substancial. 
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La revoluci6n no restó importancia a la funci6n notarial puesto que el 

concepto vigente que los revolucionarios tenían era el siguiente: 

11 Al lado de los funcionarios que juzgan y_ 

concilian las diferencias, la tranquilidad_ 

llama a otros consejeros que siendo tanto _ 

consejeros desinteresados de las partes, C2. 

mo redactores imparciales de sus voluntades 

les hacen conocer la extensi6n de sus obli

gaciones contra idas, redactan sus compromi

sos con claridad , dándo · e1 carácter de un 

acto auténtico y la fuerza de un juicio, -

perpetuando su recuerdo y conservando su -

aep6sito, impidiendo cualquier diferencia -

que nazca entre los hanbres 11 • (7) 

Es importante hablar aqui de la Ley Ventoso del año_ 

XI, correspondiente al 16 de marzo de 1803, producto de la revo-

1uci6n francesa. Esta Ley translada al ambito del notariado las 

consecuencias políticas de ese movimiento social a lo que se su

ma la influencia que más tarde tuvo el c6digo de Napoleón. cons

tituye una amplia reforma en todos los 6rganos e instituciones -

jurídicas de Francia. Con ésta Ley se pone fin a la confusi6n -

que existía entre fe pública judicial y fe pública extrajudicial. 

7.- Allende, Ignacio M.; "La Instituci6n Notarial y_ 

el Derecho"; ob., cit., pág. 34.. 
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La enajenaci6n de oficios, también se ataca en ésta_ 

Ley del ventoso del año XI, aunque no la resuelve totalmente.Es

ta Ley atribuía al notario la calidad de funcionario público al 

que se le encomendaba la tarea de recibir los actos y contratos_ 

que los particulares debían o deseaban darles la autenticidad de 

el documento público. El articulo ¡! facultaba al notario a dar 

fe de los contratos y demás actos extrajudiciales conforme a la 

ley. Por otra parte el articulo 11 expresaba que los notarios se 

designarían por nombramiento real; el 19 disponía que los actos_ 

notariales harían fe en juicio y serian ejecutorios en toda la_ 

extensi6n del reino1 el 25 imponía el requisito de que en losin~ 

trumentos públicos, los notarios darían fe de que conocen a las 

partes. 

Los principios de fundamentaci6n de ésta Ley as! co

mo la importancia de su reglamentaci6n, han tenido una trascen-

dencia que ha influido en la legislaci6n de muchos paises, tales 

como Espafia que, a su vez, los transmiti6 a las colonias establ~ 

cidas en América, colonias que s6lo se limitaban a reproducir lo 

que recibían de la península ibérica. 
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F). ESPAÑA. 

Para un mejor estudio de la historia del notariado -

español, se ha optado por dividirla en tres etapas que van desde 

la independencia española de Roma hasta la época contemporánea. 

Primer período. Abarca desde la independencia .oe Roma 

hasta el siglo XII. casiodoro, quien fuera senador del rey godo_ 

Teodorico, distingue entre juez y notario, diciendo que el prim~ 

ro tiene como funci6n resolver las contiendas y, el segundo, pr~ 

venirlas. Corresponden a éste periodo las 46 f6rmulas visig6ti-

cas en las que se preveía como elementos necesarios para la for

maci6n de los instrumentos públicos a los siguientes: los otar-

gantes; los testigos, que llegaron a existir hasta en número de_ 

doce. Según éstas f6rmulas, el escriba presencia, confirma y ju

ra en derecho e interviniendo a solicitud de las partes. El eser! 

ba juraba en derecho para que fuese creida por aquellos que no e~ 

cuchasen o presenciasen el acto, lo cual constituía un principio 

de fe pública. 

El Fuero Juzgo del año 641, también conocido como el 

"Primer C6digo General de la Nacionalidad Espaffola 11
• Este Orden,! 

miento clasificaba a los escribanos en comunales y del pueblo. 

Aquí los escribanos le!an y escribían las leyes, para evitar el 

falseamiento, tanto de su promulgaci6n como de su contenido. En_ 

este periodo se habla del notario para confirmar los contratos. 

Segundo periodo.- Comprende del siglo XII al siglo -

XV. Se caracteriza porque aquí a la funci6n notarial se le de-

signa pública ·al. luz del Fuero Real y las Siete PArtidas. Por su 
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parte el Fuero Real que data del afio 1255, estableció como re

quisito que los testamentos se otorgaran ante escribanos. Aqu! 

los escribanos tomaban nota de los documentos que redactaban, -

con la finalidad de que si posteriormente se extraviaba el doc~ 

mento, se pudiese aclarar cualquier duda al respecto. Por loque 

concierne a la legislaci6n de las Siete Partidas, se impon{a al 

escribano que sus notas se inscribiesen en el libro que llaman 

de registro o minutario. La caracterizaci6n de éste periodo, se 

puede precisar, según carral y de Teresa,(8) en los siguientes_ 

puntos 1 

a) .-Se reconoce la funci6n instrumental, 

como de interés social, imponiéndose -

en inmuebles y testamentos. 

b).-El. escribano tenta que procw;ar cono

cer directamente a los otorgantes. 

e) .-Intervenci6n de tres testigos cano m!. 
nim:>. 

d) .-Los escribanos deben llevar su regis

tro o minutario por afio, y al final de

b!an poner su sefla o signo, debiendo -

conservar el registro. 

e).-La redacci6n debía ser sin abreviatu

ras, nianuscrito por el notario. 

f) .-Las cartas podían ser reproducidas ,

siempre que mediara la autorizaci6n del 

alcalde. 

g) .-Al ocurrir el deceso del escribano,el 

8.-carral y de Teresa, Luisr "Derecho Notarial y 
Derecho Registral"r págs. 70 y s.s. 
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alcalde regog!a sus archivos ante la_ 

presencia de testigos para ser entregados 

al sucesor. 
h) .-En las Partidas se consagran los requi

sitos generales que debían contener las -

escrituras, modelos o fórmulas sobre los 

actos y contratos más usuales. 

i).-En relación a la eficacia de las cartas 

o escrituras, se establecieron tres requ!. 

sitos, prirrero el. interesado debía probar 

que quien las había utorizado era un es-

criba.no pÚblico en esa fecha1 segundo, si 

si el escribano negaba,la carta sería fa!, 

sa, es decir, para que tuviera eficacia , 

ésta debía ser aceptada por el escribano_ 

al que se le atribuía; tercero; la dcpos!. 

ci6n de testigos no valía ante o en contra 

de la del escribano de buena fama, siempre 

y cuando apareciera la nota en el registro 

pero sí no se encontraba prevalecía el di

cho de los testigos. 

El ordenamiento de A1ca1á del año 1348, se proponía_ 

coordinar las 1eyes y conciliar los sistemas de ritos y costum

bres jurídicas. Comprende dos leyes importantes para el notaria

do. En Primer lugar, 1a Ley Unica de1 Titulo dieciseisavo que -

preveía que cualquier persona que se hubiese obligado a algo, no 

podía aducir falta de forma o so1emnidad, ni falta de interven-

ci6n de escribano público, pués la obligación contraída y el co~ 

trato aceptado valía y debía ser otorgado en cualquier manera --
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que aparezca que uno se quiso obligar a otro. En segundo lugar 

tenemos la Ley del Titulo Decimonoveno , la que establece que -

el. testamento debe otorgarse ante escribano público, ante la pr!_ 

sencia de tres testigos como ~1nimo y vecinos del lugar; impo-

niéndose la unidad del acto y reconociéndose como válido testar 

sobre una parte de los bienes y la otra dejarla intestada. 

Por cuanto hace a las Siete Partidas, que considerau 

do la funci6n notarial como pública expresaban que ésta se ex-

tinguía con la muerte del titular por ser un oficio propiedad -

del reino y no particular. Tal situaci6n no tuvo aplicaci6n en 

la práctica, sino que, al contrario, se estilaba que por enten

derse a perpetuidad, dicha facultad de autenticar se ponía en -

el comercio, por lo que se compraban y vendían y, más aún , se_ 

heredaban. A semejante práctica, se le di6 el nombre de 11 enaje

naci6n de oficios 11 , todo lo cual trajo consigo un desprestigio_ 

de la instituci6n, pués la multiplicidad de oficios rebaj6 el -

nivel moral y técnico de los escribanos, debido a que la escri

banía la ejercían quienes no precisamente tenían la preparaci6n y -

vocaci6n adecuadas para ello y, si muchas veces, eran las pers~ 

nas que con sólo tener los medios econ6micos, tenían acceso a -

tan importante funci6n. Fué tan alarmante la enajenaci6n de ofi

cios que se fueron dictando disposiciones para enfrentar y dar_ 

fin a tan nocivas prácticas, Fueron los Reyes Cat6licos quienes 

prohibieron dar por precio los oficios que deberían proveerse -

a la pluralidad de votos en los consejos. 

Tercer período.- Denominado "Reforma de los Reyes C!!_ 
t61icos 11 • En este período se .distinguen dos épocas: 

a).-La primera comienza poco antes 

del descubrimiento de América y llega hasta el siglo XV. Aqui -

se dictaron cinco disposiciones acerca de los escribanos. As! -
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en 1480 se revocan los oficios de los Consejos y las Cartas ReA 

les que permitían heredar, renunciar, traspasar los oficios¡ tam 

bién hubo disposiciones que exigían un examen, así como reunir_ 

ciertos requisitos para poder despachar las escribanías; además_ 

se determin6 la competencia jurisdiccional del escribano, dispo

niéndose que las escrituras de contratos, obligaciones y testa-

mentas debían pasar ante escribanos reales y públicos de número_ 

de los·pueblos. En 1491 se vuelve a insistir respecto a la comp~ 

tencia, ordenando que ningunos otros escribanos reales o apost6-

licos dieran fe ni recibieran los contratos sobre ventas, perm~ 

tas o cualquiera otra enajenaci6n de bienes raíces, quedando pr2 

hibida la autorizaci6n de dichos actos a los escribanos del Con

cejo, los de Cabildos, los escribanos de cámara y otros. Los es-

cribanos de número estaban obligados a dar copia de las cartas a 

los recaudadores de las Alcabalas para hacer efectivo el impues

to sobre las enajenaciones de bienes raíces. As! mismo se ratif! 

co la práctica de utilizar obligatoriamente la escritura pública 

en las enajenaciones de inmuebles. Las características de ésta -

primer época consistieron en restringir el nombramiento de los -

escribanos; la re'stricci6n en la enajenaci6n de oficios; la im-

plantaci6n del examen y otros requisitos para e1 ejercicio de la 

escriban!a1 1os escribanos reales y los públicos de número fue-

ron 1os encargados de autorizar y actuar en asuntos extrajudici~ 

les en cuanto estuviesen relacionados con inmuebles; el valor de 

las cartas de los escribanos era relativo y poco confiable. 

b).-Segunda época.-se caracteriza -

por cinco disposiciones ; Los escribanos estaban obligados a pr~ 

sentar los títulos en los Ayuntamientos, cuando optaran por re

nunciar a sus oficios; se ordenó que los registros de escrituras 
se entregasen al escribano sucesor del fallecido o privado del 

oficio, con lo que se hizo patente el carácter no patrimonial de 
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el oficio; en 1503 se prohibi6 nombrar más escribanos en los l!!, 

gares donde los hubiera de número1 en ese mismo año se dispuso_ 

que los escribanos asentaran los derechos que llevan a las par

tes, tanto en el registro como en las cartas y; también en 1503 

se dictaron las leyes sobre la integración del protocolo y di§. 

posiciones afines. 

El Protocolo.- "Se ordena 
qUe en vez de una relación, sea íntegro y 
direatamente recogido el otorgamiento 
público; que los originales se conserven 
por el escribano y éste s610 dé copias ii 
terales de él. oue cada escribano tenga -= 
un libro de protocolo encuadernado en el._ 
que escrilJa por extenso las notas de las 
escrl turas, en las que se contenga todas 
las escrituras por extenso, especificandO 
todas las condiciones y partes, clausulas 
y remmciaciones y sumisiones. Se orden6 
en la Ley la. 1111 

••• que así. corro fuesen eS 
critas tales notas, los dichos escribanoS 
las lean, presentes las partes y los tes
tigos; y, si las partes las otorgaren, -
las firmen de sus nombres, y si no supie
ren firmar, firmen por el.las cualquiera -
de los testigos o otro que sepa escribir 
el cual dicho Escribano haga menci6n coaO 
el testigo firm6 por parte del. que no sa
bía escribir; y si en leyendo dicha nota 
y registro de la dicha escritura fuese al 
go aitadido o menguado, que dicho escriba-:' 
no l.o hay de sal.bar y salve, en fin de -
tal escritura, antes de l.as firmas, por-
que después no pueda haber duda de si l.a 
dicha enmienda es verdadera o no; y que = 
l.os dichos escribanos sean avisados de no 
dar escritura alguna signada con su signo 
sin que primeramente al tiempo de otorgar 
de la nota, hayan sido presentes las di-
~~~~ .. Pf~~s y testigos firmada cano dicho 

9.- Carral. y de Teresa, Luis: "Derecho Notarial y De
recho Registra!"; ob., cit., pág. 75. 
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G.- MEXICO. 

Epoca prehispánica.-

Hasta antes del descubrimiento de América, no exis

ti6 funcionario alguno que en nombre del Estado diera fe de los 

actos y acontecimientos, tal como el fedatario o notario públi

co de·hoy en día y, s610 existi6 un funcionario llamado 11 tlacui 
lo" que dadas las características que presentaba, se le ha com

parado con los antiguos escribas egipcios y con los mnemones de 

de grecia. Este personaje, el "tlacuilo", figura precolonial que_ 

gracias a su habilidad en la escritura se encargaba de la reda~ 

ci6n de contratos, y que además por su conocimiento en la leyes 

era hábil en la elaboraci6n de documentos y en asesorar a los -

contratantes. Aunque no tenía el carácter de un funcionario pú

blico, propiamente hablando, era prácticamente el único encarg~ 

do de esa funci6n, pero careciendo de fe pública. Además el té!:_ 

mino •1 t1acuilo", servia para designar tanto a los escritores cg 

mo a los pintores. Debemos recordar, que la escritura empleada_ 

por los pueblos de la América precolonial no era alfabética, -

sino ideográfica, por lo que los acontecimientos más importan-

tes eran registrados en representaciones jeroglíficas, básica-

mente en piedra. 

Epoca colonial.-

Prácticamente todas las leyes de España tuvieron 

aplicaci6n general en la Nueva España, incluyendo las notaria-

les. Los protocolos~e ~sa época constituyen un vasta fuente pa

ra conocer las costumbres en las relaciones contractuales. Esta 

época se caracteriz6 por la amplia intervenci6n notarial que -

abarc6 materialmente todo lo relacionado a los contratos. 

Es de singular importancia hablar del primer_ 

instrumento otorgado en la vida notarial de México: 
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as! vemos que el 9 de agosto de 1525,se abre 
el. volumen primero del protocolo de JUAN FERNANDEZ DEL -
CASTILLO, con el otorgamiento de un instrumento que lleva 
el número uno. Se trata de un mandato conferido por Mendo 
suárez a Martín del R{o para cobrar $62.00 más 4 tanines 
de oro de minas a su deudor Pedro de Maya\/ (10) -

Las disposiciones legales de ésta época, pueden resu

mirse de la siguiente manera: 

a).- El. Cedulario de Puga.- Que comprende dos -

cédulas reales l.as cuales disponían que el real escribano de mi-

nas debe desempeñar personalmente su funci6n y que no debería co

brar honorarios excesivos. 

b).- El Cedulario Indiano de Diego de la Enci

na.- Este ordenamiento legal regul6 tanto las características c2 

mo el uso del protocolo. Además contenía disposiciones sobre el 

sistema del archivo, sobre el manejo del oficio de escribanos de 

gobernaci6n y de escribanos de cámara de justicia. 

c).- Las Pandectas Hispano-Mexicanas de Juán N. 

Rodríguez de San Miguel.- Cuyos ordenamientos son una síntesis de 

normas auténticamente de creaci6n mexicana relativas al notariado. 

d).- La Recopilación Sumaria de Todos los Autos 

Acordes de la Real Audiencia y Sala del Crimen. 

e).- La Recopilación de Indias y Autos Acordes_ 

o Reales Decretos,Pragmáticas y cédulas. 

10.-Carral y de Teresa, Luis; "Derecho Notarial y Derecho Re-

gistral" ;ob., cit., pág. 78 
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Estas últimas consisten en una serie de disposicio-

nes diversas; todas relativas a la funci6n notarial. Por lo que_ 

respecta a la recopilaci6n que antecede sus disposiciones abarcan_ 

hasta hasta el afio de 1775. 

A continuaci6n se aborda el tema de la organizaci6n_ 

notarial, es decir, la forma en que se agrupaban los que ejercían 

la funci6n notarial, para el mejor desempeño de su trabajo. 

La Cofradía de los Cuatro Evangelistas.- Fundada en 

el afio de 1573, congrego a los escribanos de la Ciudad de México 

en una cofradía que recibi6 precisamente el nombre de "Los Cua-

tro Evangelistas''· Hacia el afio 1777 decay6 la instituci6n como 

tal, debido a que admiti6 a toda clase de personas. 

El Real Colegio de Escribanos de México.- La redacci6n 

de su constituci6n estuvo a cargo de la Real Audiencia y del coa 

sejo de Indias. Tuvo su aprobaci6n para erigirse como colegio -

con titulo de real, por el Rey don Felipe v, el 22 de junio de_ 

1792. Este real colegio reuniría a todos los escribanos. En 1793 

el colegio estableci6 una academia de pasantes y aspirantes , en 

la que otorgaban certi~icados que avalaban la capacidad para el 

ejercicio del cargo, además contaba con una biblioteca como apo

yo de los escribanos y estudiantes. Es el primero en su género 

en el continente, según se tiene noticia y, desde su fundaci6n -

ha continuado con sus actividades hasta la actualidad. Hoy en -

día se le conoce con el nombre de ºColegio de Notarios de la Ci,!! 

dad de México". 
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México Independiente.-

Son siete los ordenamientos legales que han sido ere_! 

dos durante ésta épocaa 

1.- Decreto sobre 11 0rganizaci6n de l.os Juzga-

dos del Ramo Civil y Criminal en el Distrito Federal." Este ord!, 
namiento fue expedido el 30 de noviembre de 1834. Preceptuaba -

que en cada juzgado estuvieran anexos dos oficios públicos, ven

dibles y renunciables, atendidos por los escribanos propietarios 

o por por sustitutos cuando fueran requeridos. 

2.- La Ley Central de 1853.- Conocida como 

"Ley para Arreglo de la Administraci6n de Justicia de los Tribu

nales y Juzgados del Fuero Común", expedida por Don Antonio L6-

pez de Santanna el 16 de septiembre de 1853. Este cuerpo legal -

contiene la primera organizaci6n notarial auténticamente nacio-

nal. Aquí se habla del notario como 11 el escribano público de la 

Naci6n 11
, al cual se le imponía como requisitos, ser mayor de 25 

años; tener escritura legible, poseer conocimientos de gramática 

y aritmética; haber cursado dos años una de las materias del De

recho civil relacionada con la escribanía, así como otra de prác

tica forense y otorgamiento de documentos públicos, dos affos de 

experiencia1 honradez y fidelidad1 aprobar un examen ante el su

premo Tribunal y obtener el título del Supremo Gobierno. Ya se_ 

exigía la inscripci6n del título del "escribano público de la N!, 

ci6n" en el Colegio de Escribanos, así como el uso de su firma y 

signos característicos que también debían inscribirse en el cole 

gio. Deja subsistentes a los escribanos actuarios para el servi

cio de los tribunales y les encomienda el ejercicio de los of i

cios de hipoteca. 
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3.- Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del 

Distrito Fed~ral.- Ordenamiento legal que data del afio 1867. O~ 

fine al notario como el funcionario que reduce a instrumento p~ 

blico los actos, contratos y Últimas voluntades. Describe al ag 

tuario como el funcionario destinado para autorizar los decretos 

de jueces, arbitres y arbitradores. Por lo que esta ley consid~ 

raba a ambas funciones como incompatibles entre si. Se atribuía 

a los notarios la facultad de autorizar toda clase de instrumeu 

tos públicos y les imponía como requisitos para los aspirantes_ 

a escribano: ser abogado o haber cursado dos años de preparato

ria, dos años de estudios profesionales, ser mexicano por naci

miento, no menor de 25 años, sin impedimento físico para el of! 

cio, no haber sido condenado a pena corporal, ser de buenas co~ 

tumbres y conductas tales que lo hicieran apto para tal fun--

ci6n .Exigía además , un examen celebrado en el Colegio que,una 

vez aprobado, se sustentaba otro examen ante el Tribunal Supe-

rior de Justicia y una vez aprobado este, estaba en condiciones 

de obtener el 11 fiat 11 y títulos otorgados por el gobierno. 

El Protocolo.- Esta ley preveía su formaci6n por -

acumulación de pliegos en papel sellado que eran cerrados en j~ 

nio y .diciembre de cada año, todo se encuadernaba cada seis me

ses ,llevándose un registro cronol6gico de los instrumentos. 

Continuaban en vigencia los oficios renunciables y 

vendibles .Con esta ley se permiti6 más el acceso de los aboga

dos al ámbito notarial. 

4.- Ley de 1901.- En la exposici6n de motivos de -

esta iey se habla de la necesidad de que el notario sea un pro

fesor del derecho , cuyo número debe ser limitado y debe ser v! 

gilado por el gobierno. Obligaba al notario a contar con testi

gos de asistencia en su actuaci6n. Los aspirantes debían estar_ 
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adscritos a los notarios para substituir a los testigos, con la 

diferencia de que al adscrito se le consideraba un testigo call 

ficado. Regula sobre los impedimentos y Obligaciones de1 notcrio. 

En cuanto al protocolo, se obligaba al notario all~ 

varlo en libros empastados certificados tanto al principia como_ 

al final; pudiéndose usar hasta en número de cinco en forma cro

nol6gica. Aquí se hace distinci6n entre acta y escritura. 

La funci6n notarial sigue siendo vitalicia: los re

quisitos para ejercer el cargo siguen siendo semejantes a los -

previstos por las dos leyes anteriores, a diferencia de que en -

la que nos ocupa, se exige el título de abogado y se exige por -

primera vez una fianza que debía otorgar el notario para poder -

entrar en funciones y así poder garantizar las posibles respons~ 

bilidades en que pudiera incurrir en el ejercicio de sus funcio

nes. Esta ley, además, incluía el arancel correspondiente. Se l.!. 

mit6 elnúmero de notarios en número de cincuenta. Aquí se termi

no con los oficios vendibles y renunciables: además se prohibi6_ 

el libre ejercicio de la profesi6n de abogado. 

5.- Ley del 9 de enero de 1932.- Considera la fun-

ci6n notarial como de orden público, cuya autorizaci6n para su 

ejercicio emana del Estado. Describe al notario como el funcion~ 

rio con la fe pública encausada a la creaci6n del instrumento P! 

blico en el que hace constar los hechos y actos jurídicos a los 

que los particulares deseen dar autenticidad. Persisten los notA 

rios titulares y los adscritos. El aspirante adscrito ve ampliA 

do su campo de actuaci6n al poder actuar indistintamente con el_ 

de número en forma independiente. Ya se podía actuar sin laste~ 

tigos de asistencia. El adscrito suple al de número en las faltas 

temporales y, para el caso de cesaci6n definitiva del titular, -

podía entrar en funciones, siempre que haya estado antes en fun-
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ciones ~, en su defecto el nombramiento recaería en el aspiran

te más antiguo. Ya aparece el índice por duplicado. El número de 

notarías se fija en 62 y cada notario puede actuar en todo el t~ 

rritorio del Distrito Federal. No obstante que se prohibe el li

bre ejercicio de la profesi6n, se le permite al notario ser con

sejero jurídico o comisario de sociedades y ser árbitro o secre

tario en juicio arbitral. Cabe mencionar que nuestro actual c6d~ 

gO de ·Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, permite a 

el notario asumir las funciones de un secretario de acuerdos, e~ 

mo lo es el caso de las jurisdicciones voluntarias, as! como en_ 

materia de sucesiones sean testamentarias o intestamentarias con 

el s610 requisito de haberse iniciado previamente ante el juzga

do competente y de haberse reconocido los derechos hereditarios 

según lo preveen los artículos 68 y 782 del ordenamiento mencio

nado en relaci6n con el artículo 161 de la Ley Orgánica de los -

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

6.- Ley del 31 de diciembre de 1945.- Mantiene el -

carácter público dela funci6n al igual que el carácter de profe

sional del derecho del notario. Mantiene la definici6n de not~io 

que da la Ley de 1932. El protocolo puede usarse hasta en número 

de diez. Diferencia entre acta y escritura,; la primera consigna 

un hecho jurídico y la segunda un acto jurídico. Se suprimen las 

minutas(escritos y contratos que posteriormente han de formali-

zarse). El número de notarios llega a 134, facultando al Poder -

Ejecutivo para la creaci6n de nuevas notarías. 

1.- Ley del e de enero de 1980.- Con relaci6n a la_ 

Ley anterior se observan las siguientes variantes: Define al no

tario como el funcionario público investido de fe pública facul

tado para autenticar y dar forma en los término& de ley a los -
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instrumentos en que se consignen los hechos y actos jurídicos 

(~rt1culo 10); al protocolo lo define como el libro o juego de li 
broa autorizados por el Departamento del Distrito Federal en los 

que el notario asienta y autoriza las escrituras y actas y, se -

pueden autorizar hasta en número de diez (artículos 42 y 44)1 el 

n6mero de notarías llega hasta 200 pudiéndose crear diez nuevas 

notarias cada año (articulo 3); crea la confusi6n de que se habla 

en lineas anteriores, pues ésta ley dice que el acta relaciona_ 

un hecho o un acto jur!dico, mientras que la escritura consigna 

un acto jurídico. 

Se aclara que la fecha de lista Ley, mencionada co-

rresponde a la fecha de su publicaci6n, toda vez que la fecha -

de su expedici6n data del 31 de diciembre de 1979. 
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A.- CONCEPTO.-

En el presente capitulo se analiza una de las formas 

de estudiar al instrumento público, por cuanto hace a sus elemen

tos tanto objetivos como subjetivos, los que siendo regulados por 

una ley en particular, permiten en su conjunto, crear íntegramen

te al documento. 

Es oportuno ngregar que, no obstante que el instrume~ 

to público es el centro de nuestro estudio, ello no impide reco

nocer la importancia que tiene el fedatario encargado de su elabQ 

raci6n. Efectivamente, no hay que pasar por alto que a ambas fig~ 

ras se les ha considerado como las dos columnas sobre las que se 

erige el Derecho Notarial. Al respecto, el tratadista Carral y de 

Teresa, dice: 

11 A sí cano en el derecho real existe una relación de -
persona a cosa, en el derecho notarial, la persona es -
el notario y la cosa el instrumento pÚblico. El docume!!. 
to sin finna del notario no pertenece al derecho nota-
rial. La actividad del notario sin documento, en poten
cia o en acto, es extraño al derecho notarial. Por lo -
mismo, el documento , como la cosa en el derecho real , 
es elemento esencial, principal y final del derecho no
tarial.11 (11) 

Ahora bien, cabe destacar que dentro del mundo de las -

formas , el instrumento público pertenece al de las formas docu--

11.- carral y de Teresa, Luis; ob., cit; pág. 24. 



34 

menta1es escritas. Y si se quiere precisar, el documento es el g! 

nero y el instrumento público la especie. Este Último, a su vez 

puede dividirse en acta notarial y escritura notarial las que se

ran objeto de estudio en el apartado siguiente. 

El vocablo "documento" no s610 se refiere a lo eser! 

to, sino que también a lo no escrito. Esta palabra, etimol6gkamen 
te, proviene del verbo latino "doceo, es, ere" que significa ene.!!_ 

ñar. Por eso se dice que cualquier pieza o monumento arqueol6gico 

puede ser designado como documento. Por lo que respecta al docurren 
to escrito, este puede ser público o privado. 

En lo que corresponde al vocablo 11 instrumento 11 , és

te proviene del latín "instruere", que significa instruir, infor

mar de lo que ha pasado; enseña y se refiere a todo aquello que -

puede servir para dejar una constancia y fijar un acontecimiento. 

Hay quienes han osado a contemplar bajo este rubro a 

los testigos. En un sentido más propio y más riguroso, instrumen

to es el escrito en que se perpetúa la memoria de un hecho, el -

papel o documento con que se prueba una cosa, la descripci6n, me

moria o nota de lo que uno ha dispuesto o de lo que ha sido conv,!t 

nido entre dos o más personas. La funci6n del instrumento públ.!. 

co ·es la de dar forma, y lo es también, la de prueba, ya que acr_!! 

dita visibilidad y existencia del acto o hecho jurídico que este

rioriza y prueba. Se dice que hay instrumentos públicos de 11 ser 11
_ 

(actos solemnes "ad substantiam 11
). y de ''valer" (actos ''ad proba-

tionem11). Así las cosas, podemos hablar de instrumento público e -

instrumento privado. A la luz de nuestra legislaci6n procesal vigen 

te el documento o instrumento público queda conceptuado así: 

ºSon documentos públicos: 

I • - Los testimonios de las escrituras pÚblicas otorgadas 
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con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas. 

II.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios 
que desempefien cargo público en lo que se refiere al eje.r, 
ciclo de sus funciones. 
III.- Los docurrentos auténticos, libros de actas, estatu 
tos y catastros que se hallen en los archivos públicos O 
los dependientes del Gobierno Federal. 
IV.- Las certificaciones de las actas del. estado· di vil ex 
pedidas por los jueces del Registro Civil, respecto a -= 
constancias existentes en los libros correspondientes. 
V .-Las certificaciones de constancias existentes en los -
archivos pÚblicos expedidas por funcionarios a quienes --
competa. · 
VI.- Las certificaciones de constancias existentes en los 
archivos parroquial.es y que se refieran a actos pasados -
antes del establecimiento del Registro Civil, siempre que 
fueren cotejadas por notario público o quienes haga sus 
veces con arreglo a derecho. 
VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de -
sociedades o asociaciones, universidades, siempre que es
tuvieren aprobados por el Gobierno Federal o de los Es~ 
dos y las copias certificadas que de ellos se expidieren. 
VIII.- Las actuaciones judiciales de toda especie. 
IX.- Las certificaciones que expidieren 1as l::olsas mercan, 
tiles o mineras autorizadas por la ley y las expedidas -
por corredores titulados con arreglo al c6c:Ugo de eomer-
cio. 
X. - Los demás a los que se les reconozca ese carácter por 
la ley" (Artículo 327 del código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal). -

De la transcripci6n de éste precepto legal, podemos ver 

que las fracciones I, II, V y VII son relativas al instrumento PA 
blico notarial1 por su parte, el artículo 334 del propio ordena-

miento legal en cita, reconoce como documentos privados: 
11 ••• los vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y de
más eser! tos firmados o fonnados por las partes o de su _ 
orden y de que no esten autorizados por escribano o fun
cionario canpetente11

• 

Los preceptos legales que se acaban de transcribir, s6lo nos ejert!.

plifican los documentos tanto públicos como privados, sin propor•

cionar una definición que los explique acertadamente. Esta cuesti6n 
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se tratara brevemente a continuación. 

Instrumento público es el documento escrito que autori

za un oficial público investido de esa facultad o fe pública de -

la que deriva la autenttcidad y veracidad que caracteriza al pro

pio instrumento. La fe pública conlleva una creencia indudable ,

proveniente de la funci6n o cargo que ejerce la persona encargada_ 

de dicha funci6n y de cuya facultad está investida por delegaci6n 

del Estado. La fe pública y, por ende, la autenticidad y veraci-

dad son las principales características del instrumento público. 

Por lo que corresponde a las diversas clases de instru

mentos públicos, estos pueden clasificarse de acuerdo al funcion3 

rio a cuyo poder pertenezca y, es así corno tenemos instrumentos -

públicos judiciales , administrativos, etcétera. Al lado de esta_ 

clasificación debe tenerse al documento o instrumento público no

tarial, cuya formación está encomendada al notario público que,si 

bien es cierto, no es funcionario público propiamente hablando,el 

documento por él creado, sí posee las características de la fe p~ 

blica y, por lo tanto, la autenticidad y veracidad de la queherros 

venido haciendo mérito. 

El instrumento privado puede definirse como aquel que -

otorga una o más personas, sin necesidad de la autorizaci6n de un 

funcionario público lnvestido de fe pública. Por lo que se le ha 

llamado documento "autográfo" por la actuaci6n privada que lo cara!:_ 

teriza. Situación esta que no acontece con el instrumento público_ 

al que se le ha denominado "heterógrafo", porque requiere tanto de 

la intervención de los otorgantes como de la del funcionario para 

su formación. 

Para una mejor comprensión de la definición de instru-

mento público, a continuación se transcribe el precepto legal que 

contiene el articulo 129 del Código Federal de Procedimientos Ci

viles 1 .. 
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11 Son documentos públicos aquell.os cuya formación 

están encomendádos por la ley , dentro de los 11 
mites de su competencia, a un funcionario públi

co revestido de la fe pública, y los expedidos -

por funcionarios públicos en el ejer~icio de sus 

funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la exis

tencia regular, sobre los documentos, de los se

llos, firma u otros signos exteriores que, en su 

caso, prevengan las leyes. 11 

Siendo documentos privados los que no reunan los requi-

sitos que establece el artículo 129 (artículo 133 del código Fede

ral de Procedimientos Civiles). 

Por último, débemos agregar lo relativo al protocolo, al 

que habremos de referirnos brevemente. Es necesario explicar, que_ 

a ésta f!gura, la Ley del Notariado para el Distrito Federal, en -

su articulo 42 define al protocolo designándolo como el "libro o -

juego de libros autorizados por el Departamento de1 Distrito Fede

ral en los que el notario, durante su ejercicio, asienta y autori

za, con las facultades de la presente ley, las escrituras y actas_ 

notariales que se otorguen ante su fe. Era preciso referirse al -

protocolo, puesto que es en él donde constan todos los instrumen-

tos otorgados por el notario, y es aquí donde puede practicarse un 

cotejo o compulsa en caso de que se llegue a poner en duda la au··

tenticidad de un testimonio o copia certificada de un instrumento_ 

público. 
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B.- LOS ELEMENTOS DEL INSTRUMENTO 

PUBLICO.-

a).- Diferencia entre escritura 

y acta.-

comencemos por analizar los elementos que la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal nos proporciona para la dif~ 

renciaci6n entre escritura y acta. Por una parte, el artículo -

60 s610 nos indica los diferentes casos en los que se está ante 

una escritura y, nos señala los siguientes: 

''I.- El original que el notario asiente en el -
libro autorizado conforme al articulo 46 de és
te Ordenamiento, para hacer constar un acto ju
rídico y que contenga las firmas de los campar~ 
cientes y la firma y sello del notario. 
II.- El original que se integre por el documen
to en que se conBigne el acto jurídico de que -
se trate, y por un extracto de éste que contenga 
sus elementos esenciales y se asiente en el 1i 
bro autorizado. -

El documento deberá llenar las formali<hdes 
que señala éste capítulo, ser firmado en cada -
da una de sus hojas y al final por los compare
cientes y el notario: llevar el sello de éste 
en los expreaados lugares y agregarse al apéndI 
ce con sus anexos. 

El extracto hará menci6n del número de ho
jas de que se compone el documento y relaci6n_ 
completa de sus anexos y será ~irmado por los -
comparecientes y el notario. 

La autorizaci6n definitiva y las anotacio
nes marginales se harán sólo en el libro de pr~ 
toco10 11 • 

con relaci6n a algunos requisitos que para la escri

tura se han dejado entrever de la transcripci6n de éste art{c~ 
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lo, nos remitimos al contenido del capitulo III del presente tr~ 

bajo. 

Por otra parte, el articulo 82 expresa: 

11 Acta notarial es el instrumento original auto
rizado en el que se relaciona un hecho o acto -
jurídico que el notario asienta en el protocolo, 
bajo su fe, a solicitud de parte interesada." 

De estos preceptos que han quedado transcritos se de~ 

prende, del primero, que en la escritura pública se ha~e cons-

tar un acto jurídico, o bien, que se consigne un acto jurídico y 

un extracto de éste, ambos con sus elementos esenciales. Todo es 

to, hasta aquí queda claro. s6lo que la confusi6n viene a partir 

del segund~ precepto aludido, del cual se desprende que en el ag, 

ta se relaciona un hecho o un acto jurídico. La diferencia no e~ 

triba en que la primera (escritura), reuna todot3 sus elementos y 

la segunda (acta), esté autorizada: puesto que la autorizacl6n -

es requisito último del instrum~nto notarial¡ lo cual implica -

qun, al igual que en la escritura, también el acta ha reunido d! 
cho xequisito, al decirse que debe tener sus elementos esencia-

les • O a contrario sensu: Si el instrumento público (trátese de 

acta o escritura), posee todos sus elementos esenciales, debe p~ 

seer necesariamente la autorizaci6n puesto quees un requisito 

esencial, el elemento Último. 

Es cuestionable que la autorizaci6n del instrumento público sea _ 

el requisito último, por lo menos en lo que respecta a los ins-

trumentos que necesariamente deben estar inscritos en el Regis-

tro Público de la Propiedad. Este elemento de la inscripci6n re

gistra! no es propiamente un acto que el notario deba efectuar,_ 
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lo cual·requiere la calificaci6n previa del instrumento, la que 

está encomendada al registrador público de la propiedad. Este -

tema de la inscripci6n registra!, es abordado someramente al fi 
nal del aprtado C) de éste capitulo en el que además, se trata

rá lo concerniente a los elementos esenciales del instrumento -

púb1ico. 

Continuando con el tema, habremos de decir que la di

fereneia entre acta y escritura, tampoco estriba en que la es

critura consigne un acto jurídico y que el acta relacione un h~ 

cho o un acto jurídico • El tratadista Bernardo Pérez Fernández 

del Castillo, al referirse a la Ley del Notariado del 31 de di

ciembre de 1945 y la del 8 de enero de 1980, dice: 

"Desgraciadamente el 1egisl.ador incurrió en impre 
cisiones técnicas al definir la escritura y el acta, la _-; 
primera es aquella que hace constar actos jurídicos y la -
segunda hechos jurídicos. Sin embargo, la ley vigente es
tablece que la escritura hace constar un acto jurídico y , 
que el acta relaciona un hecho o un acto jurídico. De la -
interpretñci6n de estas Últimas disposiciones, se despren 
de que cuando el notario otorga un acta no hace constar 7 
por otro lado, conforme a ellas el notario ya no hace COJl!:!. 
tar hechos jurídicos, s610 los relaciona bajo su fe. Olvi
do también que el notario puede hacer constar o relacionar 
hechos materiales".(12) -

Nosotros compartimos la distinci6n clara y precisa que 

hace la la Ley de 1945, respecto a la escritura y el acta nota-

riales, dada ~u precisi6n y funcionalidad técnica. 

Tratando de subsanar la confusión creada la ley de 1900 

se puede explicar diciendo que en las escrituras se hacen cons-

12.-Pérez Fernández del castillo, Bernardo; "Der~ 

cho Notarial 11
: p&g. 100. 
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tar actos jurídicos; en las actas se relacionan hechos o actos 

juridicos. Por l.o que, en las primeras hay un otorgamient.o de 

voluntad y, en las segundas una relaci6n de acontecimientos -

que pueden engendrar o no consecuencias de derecho. Y por ende 

en la escritura el notario actúa como técnico en derecho, ana

lizando jurídicamente; mientras que en el acta, la función ab~ 

tracta, sólo se da fe de lo que se percibe por los sentidos ,

vista, oído, etcétera (fe de hechos lato sensu y hechos estris 

to sensu o actos jurídicos). Es decir, en la primera, los oto~ 

gantes manifiestan su voluntad de obligarse , no obstante a que 

de ello deriven derechos y obligaciones, verbigracia, el plazo 

de treinta días para el cumplimiento de una obligaci6n de dar 

que contará a partir del requerimiento (artículo 2080 del c6d! 

go Civil para el Distrito Federal). 

Hay otros elementos que nos permiten diferenciar entre 

acta y escritura. Esos elementos son su estructura y sus efec

tos de cada una. 

En cuanto a su estructura, esta deriva del contenido 

el que obliga a establecer una formaci6n y una redacci6n dis

tintas. Esta distinci6n, desde luego, no se encuentra regulada 

en la ley, sino que s610 es un estudio doctrinario, lo cual s~ 

rá tratado en el capítulo siguiente. A continuación, s610 se -
muestra un cuadro sin6ptico para establecer dicha diferencia-

ci6n estructural. 

ESCRITURA 
Proem o 
Antecedentes 
Cl,usulas 
Representaci6 
Generales 
Certiticaci6n 
&utorizac16n 

ACTA 
Proem o 

Contenido 

enerales 
erti ticaci6n 
utorizaci6n 
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Por lo que hace a sus efectos, la escritura tiene 

como efecto primario, la expresión de la voluntad en un acto j~ 

ridico, para darle la forma exigida por la ley (formalidad)nnien 

tras que en el acta, el efecto, ser!a crear un medio de prueba. 

Al respecto, se hace un estudio más profundo en el capítulo IV_ 

de éste trabajo. Por todas estas razones nos ir.clinamos a acep

tar l~ distinci6n que hace la Ley del Notariado de 1945. En coa 
clusi6n, el acta, por contener un hecho jurídico, 16gicamente -

no puede llevar un clausulado tal como lo lleva la escritura a 

la cual sí le atafie por serle un elemento indispensable. 

Los puntos que a continuaci6n se estudian, son a§. 

lo una forma de presentar al instrumento público para poder en

tenderlo mejor en lo que concierne a su estructura de fondo, 

puesto que en su estructura de forma presenta otra fisonomía,la 

que será abordada en el capítulo siguiente en el que además se 

tratará sobre su elaboraci6n. Estos capítulos son aplicables -

tanto a las escrituras como a las actas, salvo las diferencias_ 

que las caracterizan, por lo que se haran las observaciones co

rrespondientes oportunamente. 

b).- El Acto o Actuación Notarial.-

El principio de la "Unidad del acto 11 .- Desde tiem 

pos inmemoriables fué objeto de polémica el principio de la 11 uqj 

dad del acto 11 , el cual consistía en que en la elaboraci6n del_ 

instrumento público, todos sus elementos de fondo y de forma d~ 

b!an concurrir en un mismo acto para que se considerara v'lido. 

En su época de mayor rig!daz, !leg6 a considerarse como tnexl•~ 



43 

tente todo instrumento en cuya elaboraci6n sus elementos no coa 

curriesen en el acto único. Ya en nuestros tiempos, superado é.!! 

te problema, el mencionado principio ha evolucionado hasta el -

grado de aplicar conceptos más acordes y flexibles, por lo que 

ahora se habla de la 11 unidad de texto y de contexto". 

El acto notarial, también llamado proceso de for

maci6n del instrumento p6blico, no constituye un acto adminis-

trativo, en tanto que el notario no está sujeto a una subordin~ 

ci6n jerárquica ni a recurso administrativo alguno • La legisl~ 

ci6n notarial es un régimen jurídico propio que es el de la fo~ 

maci6n de la forma y de preconstituci6n de la prueba, lo cual -

queda absolutamente fuera del derecho administrativo • 

El proceso de formaci6n del instrumento público -

no podría cumplir con sus fines para los cuales existe si en é1 

no aparece su legítima procedencia, si no hay seguridad de que 

realmente procede de la persona o personas a quienes se atribu

ye¡ esa segurudad y certeza proviene no 6610 de la afirmaci6n -

del notario de que determinadas declaraciones fueron hechas por 

tales o cuales personas, sino m&s bien, de la confianza de que 

la ~e pública (de la cual se halla investido el notario) y que 

obliga a creer en lo que ha quedado asentado. De no existir 

esa seguridad, sería necesario que en cada caso que se pusiera_ 

en duda su autenticidad, el probar la identidad de las personas 

a quienes se atribuye y además, probar la autenticidad de los -

documentos que hayan servido de antecedentes para la creaci6n -

del propio instrumento. Lo cual pondf{a en tela de juicio a los 

pilares sobre los que descansan los principios de la fe pública 

y del instrumento público. 

Al estudiar el instrumento público, suele referi~ 

se a las condiciones que concurren en la actuaci6n notarial, la 
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cual inicia con la presencia de la persona o personas interesa

das, ante el notario, para someterle el acto o hecho jurídico -

al que pretenden darle autenticidad, concluyendo con la autori

zaci6n definitiva o en su caso con la inscripci6n registra! del 

instrumento. Al efecto, Barragán ha dicho que el acto notarial 

comienza con la afirmaci6n de un hecho: 

ºLa afirmaci6n de un hecho.- El proceso de forma.ci6n 
del acto piíblico notarial se inicia con la afirma
ci6n de un hecho que hace el notario: la presencia -
de una persona o de varias simultáneamente que soli
citan su actuación y que van a intervenir en la for
maci6n del instrumento. La afirmación de ese hecho -
efectuada por el notario le confiere calidad de au
téntico, es decir, lo acreditan COl1'0 cierto o indubi 
table, y es un hecho cuya trascendencia no puede ne
garse porque es la condici6n necesaria, la base in-
discutible de todo el proceso." ( 13) 

La autenticidad aludida por éste tratadista es in, 

cuestionable, pués es la que acompaña al instrumento público -

durante todo su proceso de formaci6n, cuya calidad se extiende_ 

más allá después de su creaci6n, es decir, una vez creado canien. 

za su vida jurídica produciendo todos sus efectos. 

No podemos referirnos al acto notarial, sin antes 

hacer una retrospectiva acerca de las nociones del acto jurídico_ 

para posteriormente formular una definici6n del acto notarial. A con. 

tinuaci6n pasamos a exponer en forma sucinta la teoría del acto 

13.- Barragán, Alfonso M.:ob.,cit.; págs. 45 y 46. 
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jur!dic~. El nacimiento, la modificaci6n y extinci6n de los de

rechos tienen su origen en hechos o actos que junto con las no~ 

mas jurídicas forman la trama de la vida del derecho, por eso -

se ha ll.egado a decir que "el derecho nace del hecho". Ahora -

bien, existen hechos que no tienen repercusi6n en la vida del -

derecho1 también hay hechos que son susceptibles de producir el 

nacimiento , la modificaci6n o extinci6n de una rel.aci6n jurí

dica ('recordémos que la relaci6n jurídica se integra con el su

jeto o sujetos,el. objeto y el propio acto jurídico). 

Es el momento de hacer una distinci6n entre hecho 

y acto jurídico: hay hechos jurídicos en los que interviene la 

voluntad de las personas en su realizaci6n y, por el contrario, 

hay hechos jurídicos en los que no interviene en nada la volun

tad para su realizaci6n. Sí, efectivamente, la diferencia radi

ca fundamentalmente en la intervenci6n de la voluntad de las -

personas, los hechos jurídicos en los que interviene la volun

tad se llaman actos jur{d.tcos y, los hechos en los que no inteE, 

viene se llaman hechos jurídicos, simplemente. 

El acto jurídico es una afirmaci6n o manifesta--

ci6n de la voluntad encaminada a producir efectos o consecuen-

cias de derecho. As! pués, la diferencia entre hecho y acto ju

rídico es de género a especie; el hecho jurídico produce conse

cuencias jurídicas hayan sido deseadas o no, mientras que el as 

to jurídico las produce, pero siempre con la intervenci6n de la 

voluntad y con el deseo de producir determinadas consecuencias_ 

legales. Estamos en condiciones de poder afirmar que todo acto_ 

jur!dco es un hecho jurídico (lato sensu), pero no a la inversa 

; puesto que s61o el hecho jurídico en cuya realizaci6n haya iu 

tervenido la voluntad humana podrá designársela con el nombre -

de acto jurídico. cabe destacar que la sola voluntad del.hombre 

no basta para decir que estamos ante un acto jurídico, sino que 
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esa voluntad vaya encaminada a producir efectos jurídicos, ve~ 

bigracia, en los hechos ilícitos (delitos y cuasidelitos); en -

los delitos existe la intenci6n de dañar (dolo), pero no la in

tenci6n de originar consecuencias o efectos jurídicos. En este 

caso estamos ante un hecho jurídico. 

Después de ésta somera introdUCQi6n a la teoría del acto jur!di 
co, podemos aplicar y definir por analogía lo que es el acto o 

actuación notarial. Así, los elementos que nos sirvieron para -

explicar el acto jurídico, nos han de servir igualmente para -

dar una explicaci6n de lo que es e1acto notarial. 

Así podemos decir que, el acto notarial: Es el -

quehacer, o si se quiere, la funci6n encomendada al notario pú

blico, consistente en dar autenticidad a los hechos y actos ju

rídicos revistiéndolos de seguridad y permanencia, mediante la_ 

forma escrita y a solicitud de parte interesada que desee salV.2, 

guardar su patrimonio. Por lo que, en el acto notarial, al igual 

que en el acto jurídico, existe la voluntad por parte de la pe~ 

sona o personas que solicitan la intervenci6n del notario quien 

actúa con su voluntad de ejercer su funci6n, también existe la 

intenci6n de crear o producir consecuencias de derecho, lasque 

nacen del propio acto o hecho que las personas han sometido a 

la funci6n autenticadora del notario. 
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e).- El Objeto o Finalidad y el 
Contenido.-

El objeto o finalidad del instrumento público, e~ 

triba en fijar un acontecimiento (acto o hecho jurídico) en fo~ 

ma auténtica, cuya existencia 10 hace apto para ser creida por_ 

toda persona, con tendencia a preservar la paz social, permitie~ 

do con ello la seguridad al tráfico jurídico de la riqueza,tan

to mobiliaria como inmobiliaria y, aún si se quiere, de la pos~ 

si6n y otros derechos. Al respecto, Gimenez Arnau, dice: 

11 ••• el instrumento público es el mejor medio 
de expresi6n del pensamiento y del querer serio del 
indivtduor el mejor medio para lograr en el futuro -
la autenticidad, el mejor medio para asegurar la téc 
nica y la legalidad del acto; el medio de fijaci6n ':' 
exacta y permanente para cumplir los fines del acto; 
el medio legal de hacer ejecutiva la obligaci6n. 11 (14) 

El instrumento pÚblico tiene con respecto al acto o negocio_ 
que contiene, funciones de medio a fin o, mejor dicho, el instr~ 
mento se crea para que el acto o negocio tenga su completa y ef l 
caz rea1izaci6n social y jurídica. Y adem&s, no obstante que pa
ra su formaci6n se requiere 1a petici6n de 1a parte interesada_ 
quien ha de expresar su vo1untad1 su elaboraci6n no queda sujeta 
a un criterio meramente privado; éste no tiende a la protecci6n_ 
exclusiva de un interés privado, sino por el contrario, su crea
ci6n tiende a satisfacer una necesidad de protecci6n y defensa -
del orden, la paz social y, consecuentemente, el interés común, 

14.- Citado por Carral y de Teresa, Luis: ob.,cit. 
págs. 147 y 148. 
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ya que, en la medida que cada particular proteja sus legítimos 

intereses mediante la seguridad que brinda el instrumento p(i)li 
co, será posible mantener en la paz social los intereses de una 

colectividad, de una sociedad en su conjunto. 

El contenido es muy variado, tanto Como hechos o 

actos jurídicos existan. conforme al artículo 32 de la Ley de 

el Notariado, puede contener un acto jurídico (escritura), con 
forme al artículo 58 , también puede contener un hecho jur!di 
90 (acta). De ésta suerte, se pueden comprender hechos o actos 

jurídicas•·: civiles, mercantiles, etcétera: es por esta raz6n_ 
que se ha elaborado la "teoría uoiversalista del derecho nota

rial\/ 

"TEORIA UNIVERsru'....ISTA DEL DERECHO NarARtAL. - Hablemos 
entonces del derecho notarial. Nadie duda ni discute 
que el notario aplica el derecho en todas sus formas 7 
tiene que obedecer las leyes adjetivas que regulan su 
funci6n, para lograr la perfecci6n en el documento -
que produce, o sea, el instrumento público; y cumple_ 
en realidad todas las leyes casi imaginables, que ten. 
gan alguna relaci6n con los intereses de los particu
lares, cano son el Derecho Civil, Mercantil, el :sanca 
ria, etc. Porque, pues, no llamar "Derecho Notarial 11

: 

:i~~t:t¿1). ~Je el notario? (Derecho Civil, Mercan-

15.- carral y de Teresa, Luis1 ob., cit.1 pág.15. 
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d).- Los Otorgantes.-

Los otorgantes, en estricto sen~ido, vienen a ser 

1as personas que solicitan la intervenci6n del notario público_ 

para revestir de autenticidad a un hecho o acto con la forma nota

rial, verbigracia, los contratantes en una compraventa, el adj~ 

dicatario en una sucesi6n, etc. En sentido amplio, el notario -

es un interviniente, puesto que es el que está encargado de la_ 

creaci6n del instrumento, de darle forma al acto o de hacer 

constar un hecho. Es as! como se puede afirmar que en una escri 
tura siempre habrá otorgantes¡ mientras que en un acta siempre_ 

habrá un solicitante, en virtud de que no puede llamársela otor

gante. 

Al lado de los otorgantes, existen además otras -

personas que concurren en la formaci6n del instrumento público, 

éstos son los testigos e intérpretes. Al respecto, la Ley del -

Notariado en la fracción XI de su articulo 34 exige al notario_ 

mencionar en el instrumento, las generales de los otorgantes. -

Por otra parte, en su articulo 61 se exceptúa éste requisito en 

tratándose de las actas. En el citado articulo 34, fracci6n XI 

se le impone al notario hacer constar : a).- que conoce a los_ 

otorgantes; b).- que les leyó a todos la escritura; c).- que e~ 

plic6 el alcance y contenido del instrumento a los otorgantes ; 

d).- que lo otorgaron y firmaron, y; e).- las fechas de las·fir

mas de los intervinientes. 

Este elemento.(otorgantes), tiene relación direc

ta con la parte del instrumento público conocida como 11 otorga-

miento" y que suele identificarse con la firma: para cuyo trat~ 

miento nos remitimos al capitulo III en su apartado d). 
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e).- Las Disposiciones Normativas.-

Bajo este inciso hemos pretendido referirnos a dos 

cuestiones: l.- Las disposiciones normativas a las que debe ate~ 

der el notario en la formaci6n del instrumento. Al respecto han_ 

de seguirse los lineamientos establecidos en la Ley del Notaria

do y, al efecto nos remitimos al capítulo III. 2.- Las que ha de 

tomar en cuenta con relaci6n al acto jurídico del que se trate , 

primordialmente; y con relaci6n al hecho jurídico. 

En ese segundo sentido, el notario debe cuidar que 

el acto que va a ser objeto de la elaboraci6n del instrumento,no 

contravenga las disposiciones que lo regulan. Así tenemos, por -

ejemplo, en materia de arrendamiento, el notario no puede autori 
zar la compraventa de un inmueble que se halle ocupado por uno o 

más arrendatarios, a menos que previamente se les haya dado el -

aviso correspondiente de la venta, para que estén en posibilida

des de ejercer el derecho del tanto que les concede el artículo_ 

2448 letra I del C6digo Civil. Esta modalidad es implantaci6n r~ 

ciente en nuestra ley sustantiva, pués constituye una serie de -

rgform~8 publicadas el 7 de febrero de 1985, comenzando su vlgerr 

cia el dta 8 del mismo mes y año.- El propio artículo que se co

menta, en su apartado J en sus fracciones V y VI, le impone aloa 

notarios la obligación de respetar el derecho del tanto que co-

rresponde en este caso al arrendatario, para lo cual deberá hace~ 

lo valer en el plazo de quince días a partir de la fecha en que 

de manera fehaciente se 1e haga saber la oferta de la venta del 

inmueble en arrendamiento (fracción II), sin lo cual no se podrá 

autorizar la escritura correspondiente (fracci6n V), teniéndose_ 

una sanción para el notario que infrinja estas disposiciones, al 

incurrir en responsabilidad, independientemente de la nulidad de 
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pleno derecho que afecta directamente a la escritura de que se 

trate. Al respecto de la nulidad por ésta causa, la persona -

afectada dispone de un plazo de seis meses a partir de que te~ 

ga conocimiento del hecho que la motive, para poder hacer valer 

la acci6n de nulidad respectiva, de lo contrario prescribirá. 

Estas reformas y adiciones, tuvieron repercusi6n 

en la Ley del Notariado para el Distrito Federal, adicionándo

se el inciso d). a la fracci6n III del artículo 126 que trata_ 

de las sancionesaque se hace merecedor el notario que incum-

pla las obligaciones que le impone la Ley del Notariado, inde

pendientemente de las que le correspondan penalmente, tales c2 

mo multa, suspensi6n y hasta separaci6n definitiva del cargo. 

concretando, este inciso, se refiere a una causa más para que 

el notario se haga merecedor de alguna de éstas sanciones, co~ 

sistiendo en que el fedatario autorice la escritura de un in-

mueble sin haberse cerciorado de que el vendedor cumpli6 con -

las obligaciones que le imponen los artículos 2448 I y 2448 J_ 

del C6digo civil, mencionadas en el comentario que nos ocupa. 

La adici6n a la Ley del Notariado fué publicada también el día_ 

7 de febrero de 1985 en elDiario Oficial de la Federaci6n y e.u, 

tr6 en vigencia al dJa siguiente. 

Es muy importante tomar en cuenta las disposicig, 

nes normativas, ya que es aquí donde sale a relucir verdadera

mente el carácter de profesional del derecho que se le atribu

ye al notario. 

En tratándose de hechos jurídicos, la exigencia_ 

es menor, puesto que basta que lo que el .notario va a relacio

nar, dar fe o a presenciar no sea contrario a la moral o al d.!!, 

recho y, fuera de éste supuesto, el notario puede dar fe de C.!, 

si cualquier hecho jur{dico,ya que s610 va a dar fe o a rela~

cionar lo que pueda apreciar por medio de los sentidos. 
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f).- Autorizaci6n Preventiva y Aut2 
rizaci6n Definitiva.-

Comenzaremos por citar al tratadista carral y de T~ 

"· ..• la autorizaci6n es el acto por el que 
el notario da nacimiento al instrumento Pi 
blico cano tal, mediante la imposici6n de 
su finna y sello. Eso es lo que se llruna -
sanci6n (artículos 42 y 43 de la Ley del_ 
Notariado). Es C0100 un alumbramiento, pues 

~:~i:ª n~0 ~i;t:5:n s~~c!~~a e~~{~i~~Y 

De la transcripci6n anterior, podemos deducir que la au
torizaci6n es el acto por medio ~el cual el notario, da el toque 
final, estampando su firma y sello en el instrumento,para que -
éste produzca sus efectos legales inherentes. 

Conforme al artículo 42 de la Ley del Notariado, la autoriz~ 
ci6n es preventiva, cuando se da después de la firma de las pa~ 
tes y,el notario ha de poner la raz6n "ante m{ 11

, seguida de su 
firma y sello, s6lo mientras haya un requisito fidcal o admini~ 
trativo que impida su autorizaci6n definitiva. Al efecto pode-
moa hacer una retrospectiva hacia la derogada Ley del Timbre,la 
cual disponía que dentro de 30 días siguientes a la firma se p~ 
siera el timbre correspondiente y, de no hacerse, dentro de ese 
plazo, el instrumento no surtiría sus efectos. En tal caso de
b{a ponerse la nota 11 no pas6 11 , al margen, puesto que con poste
rioridad podría pagarse el impuesto correspondiente y ponerse -
la autorizaci6n definitiva. 

16.- Carral y de Teresa, LUis: ob., cit.;pág. 162. 
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La autorizaci6n definitiva se da cuando el instru

mento tiene ya reunidos todos sus elementos previos a la pro-

pi a autorizaci6n, incluidos los fiscales y los administrativos 

excepto en algunas actas que no se exigen requisitos fiscales_ 

ni administrativos, para autorizarse definitivamente, tales son 

los casos de certificaci6n de documentos, testamentos, etc.A la 

autorizaci6n definitiva se refiere el artículo 43 de la Ley del 

Notariado, según el cual, esta debe tener: el lugar, la fecha, 

la firma y el sello del notario. 

g).- La Inscripción Registra!.-

Bate elemento es un requisito que presenta espe--

cial importancia, en tratándose de inmuebles y también de las_ 

constitutivas de aociedades mercantiles, as! como las de sus -

asambleas. Es aplicable, principalmente a la escritura y,secu!!. 

dariament~ a las actas. En materia de inmuebles, es trascende!!. 

te la inscripci6n registra!, como podemos apreciar de la lec-

tura del artículo 2322 del C6digo Civil para el Distrito Fed~ 

ral, donde se puede notar que a falta de este elemento, el in_!! 

trumento no puede producir sus efectos legales contra terceros 

el precepto textualmente dice: 

111-a venta de bienes raices no producirá efectos con 
tra terceros, sino después de registrada en los téi=' 
minos prescritos en éste c6digo11 • -

Ahora bien, antes de continuar con esta exposici6n 
debemos hacer una breve· referencia a la instituci6n que direc
tamente tiene que ver con la inscripci6n registral, para as! -
comprender la figura en estudio. La instituci6n creada para la 
organizaci6n, registro y control de la propiedad ra!z y en cier 
tos casos , la propiedad mobiliaria, recibe el nombre de "Regia.:-
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La autorizaci6n definitiva se da cuando el instru

mento tiene ya reunidos todos sus elementos previos a la pro-

pia autorizaci6n, incluidos los fiscales y los administrativos 

excepto en algunas actas que no se exigen requisitos fiscales_ 

ni administrativos, para autorizarse definitivamente, tales son 

los casos de certificaci6n de documentos, testamentos, etc.A la 

autorizaci6n definitiva se refiere el artículo 43 de la Ley del 

Notariado, según el cual, esta debe tener: el lugar, la fecha, 

la firma y el sello del notario. 

g).- La Inscripci6n Registra!.-

este elemento es un requisito que presenta espe--

cial importancia, en tratándose de inmuebles y también de las_ 

constitutivas de sociedades mercantiles, as! como las de sus -

asambleas. Es aplicable, principalmente a la escritura y,secuu 

dariamentE a las actas. En materia de inmuebles, es trascendeu 

te la inscripci6n registra!, como podemos apreciar de la lec-

tura del artículo 2322 del c6digo Civil para el Distrito Fed~ 

ral, donde se puede notar que a falta de este elemento, el in~ 

trumento no puede producir sus efectos legales contra terceros 

el precepto textualmente dice: 

11L.a venta de bienes raices no producirá efectos con 
tra terceros, sino después de registrada en los téi7 
minos prescritos en éste c6digo 11 • -

Ahora bien, antes de continuar con esta exposici6n 
debemos hacer una breve· referencia a la instituci6n que direc
tamente tiene que ver con la inscripci6n registra!, para as! -
comprender la figura en estudio. La instituci6n creada para la 
organizaci6n, registro y control de la propiedad ra!z y en cie~ 
tos casos , la propiedad mobiliaria, recibe el nombre de "Regia-
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tro Público de la Propiedad y del Comercio", definido por el a~ 
tículo 1° de su reglamento como: 

" •••• la instituci6n mediante la cual el Estado pr.Q. 
porciona el servicio de dar publicidad a los actos 
jurídicos conforme a la ley, precisan de ese requi
sito para surtir efectos ante terceros". 

Es imprescindible precisar la defin~ci6n de lo que 
es la instituci6n registra!. Nuestra legislaci6n no nos propor

ciona una definici6n clara, sin embargo, el c6digo civil, en d! 

versas disposiciones contiene elementos que nos ayudarán a for

marla, con lo cual podemos decir que, la inecripci6n registra!_ 

es una funci6n encomendada al Registro Público de la Propiedad_ 

y que consiste no sólo en asentar en forma fehaciente, cualquier 

título por el que se constituya, declare, reconozca, adquiera,_ 

transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio de la 

posesi6n originaria y demás derechos reales sobre inmuebles y,

muebles, en algunos casos; sino también la inscripci6n de la -

constituci6n de personas morales (sociedades y asociaciones), y 

otros actos o contratos que requieran esa formalidad. Esta def! 

nici6n es un extracto de los artículos 3042, 3069, 3071 del c6-

digo Civil,entre otros. 

Explicado someramente lo anterior, hemos de conti-

nuar con la importancia que tiene la inscripci6n registral que, 

como ya vimos al comienzo de este apartado, radica en la oponi

bilidad hacia terceros. Hay otras dos disposiciones legales que 

hacen a1usi6n a este tema. 

Por una parte, tenemos que, la sociedad conyugal qu!!,. 

da desprovista de la oponibilidad a terceros cuando esta no ap!_ 

rece debidamente inscrita en el Registro Público de la Propie-

~ad, en caso de bienes inmuebles y derechos reales sobre los -
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mismos, según e1 artículo 3012 del código Civil para el Distri

to Federal. Por otra parte, en este mismo ordenamiento legal, -

respecto de la preferencia de derechos reales que se constitu-

yan sobre una misma propiedad raíz o algún otro derecho, se re
solverá en raz6n de: la prioridad de su inscripci6n en el Regis

tro Público, según el articulo 3013, con el que se cumple la m! 

xima del derecho que dice: "el primero en tiempo es primero en 

derecho 11
• El tema se complementa en el apartado d) del capítu

IV de este trabajo, en el que se habla de los efectos del ins-

trumento público, incluyendo el registra!, además de los forma

les, ejecutivos y probatorios. 

Lo expuesto hasta aquí, de ninguna manera pretende_ 

apartarse de la importancia de que goza el notario. ne tal man~ 

ra que, cuando se ha creido conveniente, se ha hecho la menci6n 

correspondiente. El Primer congreso Internacional del Notariado 

ha definido al notario, como el profesional del derecho encarg~ 

do de la funci6n pública consistente en recibir, interpretar y_ 

dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando el ins

trumento adecuado y confiriéndole autenticidad. 
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A).- EL PROEMIO. 

En el presente capítulo se estudia al instrumento 

público, analizado desde el punto de vista material, es decir, 

en la dimensi6n papel del documento como tal, seguido de las -

explicaciones legales y doctrinarias que se han considerado pe~ 

tinentes. 

La parte del instrumento, conocida como proemlo,es 

la presentación del mismo, su parte inicial que nos permite -

identificarlo para saber si se trata de un acta o una escritu

ra. También nos permite precisar el tipo de acto que se celfi>ra 

o el hecho que se hace constar; la fecha de su otorgamiento;las 

partes que intervienen o la persona que lo solicitar el fedat-ª. 

rio que interviene en su elaboraci6n; el lugar de su celebra-

ci6n. El proemio o exordio, cump1e con la funci6n de identifi

car a1 instrumento. 

Contenido del proemio 

En el acta 
a) Lugar y fecha. 

b) El. notario·.; 

e) .El hecho jurídico. 

d) El solicitan te. 

En la escritura 

a) Lugar y fecha. 

b) E1 notario. 

e) El acto jurídico. 

d) U:>s otorgantes. 

Respecto a los otorgantes, resulta sumamente inter2_ 

sante el tema de "la comparecencia". La comparecencia es e1 e1~ 
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mento generador del documento notarial., el cual siempre se dá por 

el principio de 11 rogaci6n 11 , esto es, el notario siempre1 va a ac-

tuar a petic16n de parte, háblese ya de los contratantes, del ad

ministrador o representante de una sociedad mercantil, del testa

dor, del. solicitante de una fe de he.chos,o ya, del mandante,etc._ 

De manera que la actuación notarial está precedida de la compare

cencia de todo aquél interesado en la formaci6n del instrumento -

público, a la que la mayoría de los autores su~len dividirla en -

dos partes. La primera audiencia, que consiste en la asesoria que 

dá el notario a los solicitantes acerca del acto o hecho jurídico 

al que desean revestir de la forma notarial., para lo cual el fed~ 

tario recoge la voluntad que al respecto ponen de manifiesto los_ 

interesados, aconsejándolos e interpretando sus voluntades; en e~ 

ta fase el notario interviene como profesional del derecho al as~ 

sorar y aconsejar a las partes con la finalidad de dar el mejor -

cauce a los intereses de los solicitantes: y una vez que el nota

rio encuadra la voluntad de las partes al campo del derecho, pro

cede a la redacci6n del documento o instrumento. La segunda ~18!!, 

eta, consiste en la lectura del instrumento a las partes interes~ 

das, para que estas se enteren de c6mo ha sido interpretada su v2 

luntad y; una vez estando de acuerdo se procede a su otorgamiento 

con el cual se expresa el consentimiento al través de la firma y, 
confirmando así la voluntad de las partes y la conformidad con el 

contenido del documento; firmando, además (en ciertos casos) los 

testigos, pero siempre con la autorizaci6n del notario, quien les 

dá fe y autenticidad a los hechos y actos de los particulares, lo 

que le proporciona un valor jurídico único, pués lo hace ejecuti

vo, procesalmente adquiere valor pleno como prueba y, en algunos_ 

casos (sin requerirlo) se le d& formalidad y oponibilidad ante -

terceros. 

Al respecto de la comparecencia, se ha dicho: 
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1.- La comparecencia es en el orden cronolÓgico la 
parte primera de la escritura. Pero con ello no se 
señalan las diferencias entre ella y las partes i C2. 
tantea. Se ha dicho intentando definir la cornparc'-
cencia que es la parte de la escritura en la que se 
detennina el acto que constituye su objeto y ln'- -
personas entre quienes se celebra. Pero este cm~u:.12. 
to es insuficiente como se comprueba al examina1 -·
los requisitos que debe reunir esta sección del in;!. 
trumento. Del examen de l!stos resulta que la com¡. ·
recencia sirve para determinar: 

a). El número, lJlgar y fecha del instru-
mento, punto de partida en el tiempo, ele los efcC'- -
tos del mismo. 

b} El fedatario y competencia jurisdic.s·!Q 
nal. 

e) Los otorgantes, as! en su desianctcil·n_ 
individual como en las características que los l.1··
ccn jurídicamente capaces del otorgamiento, ses,L111 -
el acto jurídico de que se trate". (17) 

Resumiendo, podemos decir que en la comparcccn:ia 

se determinan las personas que van a intervenir, sus calidadco 

representaci6n) capacidad, el lugar de su celebración, la fecha 

tanto de su elaboraci6n como de su otorgamiento o firma, el nn~ 

bre y número del notario, en ocasiones la hora; precisa tarobt~n 

si el notario actúa en substituciPn de otro, como suplente o -

asociado. Resulta de suma importancia el requisito relativo nl 

lugar de celebración, pues éste determina la competencia juri~ 

diccional del fedatario, toda vez que para la materia notarial 

tambi6n rige el principio procesal de la competencia territo-

rial. 

La excepción a la regla anterior se da cuando se 

va a realizar alguna opsraci6n relacionada con inmuebles que -

se hallen en lugar diverso de aquél en que se celebre el acto, 

17.- Gim6nez de Arnau, Enrique;"Instituciones de 

Derecho Notarial"1 p!ig. 98; tomo II. 
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bastando solamente, que los contratantes acudan personalmente 

a la notaría para el otorgamiento del instrumento correspon-

diente el cual tendrá absoluta validez y deberá producir, ca~ 

secuentemente, todos sus efectos jurídicos. 

En la siguiente transcripci6n encontramos la f6~ 

mula que nos enuncia los requisitos que debe contener la com-

parecencia : 
11 2. REQUISITOS GENERALES.-En el Último re

glamento vigente se ha recogido en enmneraci6n ba!!, 
tante sistemática, la suma de requisitos que ha de 
contener la canparecencia. Corresponden estos re-
quisitos a la f6rmula dada por Azpitarte: d6nde, -

~~~~~, e:::ai~~iai~:~: f 1~ que concepto,c.Q. 

Nos permitimos profundizar la cita que antecede, para -

agregar, que los requisitos relativos a 11 conocidos" y "capaces" 

en nuestra legislaci6n notarial se contemplan como dos elemen

tos que van inmersos en la parte conocida como 11 certificaci6n" 

y que, prácticamente, es la parte final del instrumento. Ade-

más, es oportuno destacar que en la parte citada del instrumen

to debe contener el número progresivo que le corresponda en pr2 

tocolo del notario. 

La comparecencia es,sin duda, un tema que sienpre 

ha preocupado al notario, puesto que por ser, como se'ha dicho 

que la funci6n notarial ha de ejercerse a ¡:e tici6n de parte in

teresada, presenta una serie de situaciones que pueden tornar

se problemáticas. Tales son los casos del estado civil de las_ 

personas que intervienen u otorgan un instrumento pÚblico,lo r~ 

lativo a la representaci6n cuando se actúa en nombre de otra -

18.- Giménez de Arnau, Enrique; ob., cit.;pág. 

99. 
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bastando solamente, que los contratantes acudan personalmente 

a la notaría para el otorgamiento del instrumento correspon-

diente el cual tendrá absoluta validez y deberá producir, con 
secuentemente, todos sus efectos jurídicos. 

En la siguiente transcripción encontramos la fÓ~ 

mula que nos enuncia los requisitos que debe contener la com-

parecencia : 
11 2. REQUISITOS GENERALES.-En el Último re

glamento vigente se ha recogido en enumeraci6n ba!!_ 
tante sistemática, la suma de requisitos que ha de 
contener l.a carrparecencia .. corresponden estos re-
quisitos a la fórmula dada ¡x>r Azpitarte: d6nde, -

~~~~~~. e::c:i~{>a:i:~~: {ir} que concepto,c2 

Nos permitimos profundizar la cita que antecede, para -

agregar, que los requisitos relativos a 11 conocidos 11 y 11 capaces 11 

en nuestra legislaci6n notarial se contemplan como dos elemen

tos que van inmersos en la parte conocida como 11 certificaci6n" 

y que, prácticamente, es la parte final del instrumento. Ade-

más, es oportuno destacar que en la parte citada del instrumen

to debe contener el número progresivo que le corresponda en pr2 

tocolo del notario. 

La comparecencia es,sin duda, un tema que sieupre 

ha preocupado al notario, puesto que por ser, como se.ha dicho 

que la funci6n notarial ha de ejercerse a ¡e tici6n de parte in

teresada, presenta una serie de situaciones que pueden tornar

se problemáticas. Tales son los casos del estado civil de las_ 

personas que intervienen u otorgan un instrumento público,lo r~ 

lativo a la representaci6n cuando se actúa en nombre de otra -

18.- Giménez de Arnau, Enrique1 ob., cit.;pág. 

99. 
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persona, la capacidad, etc. Estas cuestiones son comentadas por 

el tratadista Luis Carral y de Teresa: 

''Problemas de la comparecencia.- La comparecencia pre
senta muchos problemas que a veces parecen intrascen-
dentes: la declaraci6n del estado civil de Wla persona 
es muy importante y es necesario exigir que el que es 
divorciado as{ lo declare, y no diga que es soltero. -
lo mismc> se debe decir del viudo o del casado. En mate 
ria de capacidad ha de distinguirse bien si se trata ':" 
de capacidad de goce o de ejercicio, si se trata de e!!_ 
pacidad general (menores, etc.,} o especial(extranje-
ros, etc.,) y de ah{ concluir que será requisito para_ 
otorgar el instrumento, la exhibici6n de permisos jud.!_ 
ciales, administrativos, etc. En materia de representa 
ci6n vol.Untarla no basta que el mandatario exhiba su ::' 
poder sino que será necesario examinar las facultades_ 
que tiene y decidir si son suficientes para el acto -
que ha de otorgar. El concepto "facultades administra
tivas" varía radicalmente si se trata de apoderados o 
tutores o inclusive de sociedades o asociaciones, s~ 
el objeto de éstos. En materia de representaci6n legal 
habrá que tanarse en consideraci6n que no s610 el ca-
rácter de padre o madre en ejercicio de la patria po-
testad o de tutor, sino también el tipo de acto que se 
esté ejecutando y que puede requerir o no licencia ju
dicial". (19) 

19.- carral y de Teresa, Luis; ob. ,cite1págs. 158 y 
159. 
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B).- ANTECEDENTES O DECLARACIONES. 

Esta parte del instrumento público es la que nospe~ 

mite estar en aptitud de conocer el objeto sobre el cual versará 

la parte medular del instrumento mismo, es decir, el clausulado_ 

(en la escritura) o el contenido (en el acta). Por antecedentes_ 

o declaraciones, se entiende que son las manifestaciones que ha

cen las partes para identificar y precisar el objeto materia del 

instrumento público. 

En ocasiones suele con~undirse a las declaraciones_ 

con las cláusulas. Al reopecto, cabe precisar, que tanto en los 

antecedentes como en las cláusulas, se contienen manifestaciones 

que hacen las partes. En los antecedentes, generalmente las man! 

festaciones las hace una de las partes, siendo la persona que -

va a enajenar, gravar o hipotecar un inmueble. La diferencia fuu 

damental radica en que las declaraciones o antecedentes son for

muladas de manera unilateral, mientras que las cláusulas son de 

carácter bilateral; por lo tanto, las primeras no generan , modi 

fican, transmiten, ni extinguen derechos u obligaciones1 las se

gundas sí. 

Las declaraciones que hacen los otorgantes en ésta_ 

parte del instrumento, al igual que todas las demás partes del -

mismo, gozan de la virtud o calidad de autenticidad que les bri~ 

da la fe pública del nota"rio, derivada también del hecho de haber 

sido expresadas en la forma y términos en que aparecen en el do

cumento, porque en lo referente a su contenido asumen responsabi 

lidad las personas que las hacen. Al respecto, el artículo 57 de 

la Ley del Notariado, preveé que el otorgante que exponga decla

raciones falsas, incurre en el ilícito o tipo penal establecido_ 
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en el numeral 247 del C6digo Penal, es decir, el delito de fals~ 

dad de declaraciones, si de la declaraci6n falsa resultare unpe~ 

juicio para terceras personas o para los intereses fiscales. 

Los antecedentes tienen la finalidad de describir -

con precisi6n el objeto sobre el cual ha de recaer el otorgamieu 

to del instrumento. o como dice Carrnl y de Teresa: 

11 Después de haber fijado e identificado la personali
dad de los comparecientes, debe describirse el objeto 
sobre el cual ha de recaer la voluntad: justificar la: 
dependencia jurídica de ese mismo objeto, respecto del 
sujeto, y establecer los supUestos 16gico jurídicos ª.!l 
i:e1~=~=s~=~~rf ~~)de los pactos que han de otorgar 

En tratándose de inmuebles, los antecedentes han de 

precisar con exactitud, las características del mismo, talescoroo 

decir si son rústicos o urbanos, su ubicaci6n,número, lote, man

zana, extensi6n superficial, colindancias, etc., (fracci6n VI de 

el artículo 34 de la Ley del Notariado). 

También han de mencionarse los cargos o gravámenes_ 

que reporte la finca. Y además, como lo exige el artículo 34 en_ 

su fracci6n III, se debe relacionar por lo menos el último tít~ 

lo de propiedad registrado. Esto último para determinar la depe~ 

dencia jurídica del objeto con respecto a su titular. En otras -

palabras, los antecedentes vienen a constituir los hechos gener~ 

dores del derecho del enajenante. 

En la práctica es usual mencionar como antecedente_ 

al certificado de libertad de gravámen y, se puede transcribir o 

simplemente hacer referencia a él y protocolizarlo al apéndice -

20.- Carral y de Teresa, Luis1 ob., cit., pág. 159. 
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de la escritura. Otro punto que suele asentarse como antecedente 

es la circunstancia relativa a que el inmueble materia de la e~ 

critura se halle al corriente de sus contribuciones, principal-

mente en el pago del impuesto predial. Así mismo ha de insertar

se que no existe reserva o limitaci6n de acuerdo a lo previsto -

por la Ley de Desarrolo Urbano; también deben transcribirse to-

dos aquellos documentos por medio de los cuales las autoridades_ 

correspondientes hayan otorgado autorizaciones o permisos reque

ridos para el otorgamiento del instrumento, tales como los permi 
sos que concede la Secretaría de Gobernaci6n para la adquisX:i6n 

de inmuebles por parte de los extranjeros1 los permisos o autori 
zaciónes que concede la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

la constitución de sociedades o asociaciones; los permisos que -

concede el Poder Ejecutivo Federal (en el Distrito Federal)o,los 

Gobernadores de los Estados, para la creación de fraccionamien-

tos, etc. 

Resulta importante hacer menci6n de la licencia de 

construcci6n, avisos de terminación de obra, alineamiento, n6me

ro oficial, planos, la forma en que acreditan su personalidadlas 

personas que intervienen en representaci6n de otra. Igualmente -

constituye un requisito el protocolizar el avalúo bancario corres. 

pendiente, cuando se trata de la transmisión de la propiedad de 

un inmuebl.e. 

En el texto, también se incluyen algunas disposici2 

nea legales, tales como los artículos 44 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos y el artículo 8° de la Ley del Impuesto s2 

bre Adquisici6n de Inmuebles. 

Artfoulo B• de la Ley del Impuesto Sobre Adquieici6n -
de Inmuebles.- ta reducci6n a que se refiere el artÍc:!! 
lo 1° se realizará conforme a lo siguiente: 

I. - se considerarán caro un s610 inmeble , 
los bienes que sean o resulten colindantes, adquiridos 
por la misma persona en un período de 24 meses. De la 
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suma de los precios o valores de los períodos tinicamen 
te se tendrá derecho a hacer una s61a vez la reduccióñ 
la que se calculará al. momento en que se realice la pr!. 
mera adquisici6n. El adquirente deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, al fedatario ante quien se -
formalice toda adquisici6n, si el predio objeto de la -
adquisición colinda con otro que hubiere adquirido con 
anterioridad, para que se ajuste al momento de la redu.s_ 
ci6n y pagará en su caso, las diferencias de impuesto -
que corresponda. to dispuesto en ésta fracción no es -
aplicable a las adquisiciones por causa de muerte. 

II ,- Cuando se adquiera parte de la propia-
dad o de los derechos de un inmueble, a que se refiere_ 
el artículo 3° de ésta Ley, la reducción se hará en la_ 
proporción que corresponda a dicha parte. 

III. - Tratándose del usufructo o de la nuda_ 
propiedad, únicamente se tendrá derecho al 50% de la rg_ 
ducci6n por cada \UlO de ellos. 

IV.- No se considerarán departamentos habit.2, 
cionales los que par sus características originales se 
destinen a servicios domésticos, partería o guarda de 
vehículos, aún cuando se utilicen para otros fines. -

Artícul.o 44 de la Ley General de Asentamientos Hmnanos. 
Todos los actos , contratos y convenios relativos a la_ 
propiedad, pasesi6n o cualquier otro derecho, deberán -
contener las cláusulas relativas a la utilizaci6n de -
áreas y predios conforme a las declaraciones correspan
dientes. 
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C).- LAS CLAUSULAS. 

Las cláusulas constituyen la parte medular del docE 

mento notarial, esto por lo que se refiere a las escrituras, pues 

el acta notarial carece de cláusulas. Algunos autores denominan_ 

a esta parte del instrumento "parte dispositiva"; 11 vinculo jurí

dico"1 "parte normativa"; 11 estipulaci6n"; 11 relaci6n jurídica''; -
11 c1ausulado'', etc. Es aquí donde el notario plasma de una manera 

fehaciente la expresi6n de la voluntad de las partes, los pactos 

que han celebrado con respecto al negocio jurídico en cuesti6n. 

Aqu! nacen los derechos y obligaciones que a cada una de las pa~ 

tes contratantes corresponden. Se trata del núcleo del instrume~ 

to, donde el notario pone de manifiesto su conocimiento t&cnico_ 

jurídico, redactando con claridad y precisi6n, los acuerdos de -

voluntad. Y según el negocio jurídico de que se trate, del clau

sulado se derivan y dan a conocer, verbigracia, el precio estip~ 

lado en una compraventa1 su forma de pago y condiciones de la en 

trega de la cosa; la forma y condiciones de la traslaci6n del d2 

minio; sus limitaciones y gravamenes; el monto de la hipoteca -

concertada; la forma de su pago1 los intereses moratorias sobre_ 

saldos insolutos; la forma de su liberaci6n¡ a cargo de que per

sona corren los gastos de escrituraci6n¡ los tribunales que serán 

competentes para el caso de _interpretaci6n , incumplimiento o 

cualquier controversia con motivo del contenido y alcances de el 

propio instrumento, etc. 

Respecto a las cláusulas que se pueden contener, el 

articulo 1839 de nuestro c6digo Civil vigente para el Distrito -

Federal dispone: 
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"los contratantes pueden poner las cláusu
las que crean convenientes; pero las que 
se refieran a requisitos esenciales del -
contrato o sean consecuencia de su natura
leza ordinaria, se tendrán por puestas aun. 
que no se expresen, a no ser que las Segtl!! 
das sean renunciadas en los casos y ténni
nos previstos por la Ley. " 

Comunmente la cláusula primera sirve para mencionar 

los nombres de las partes contratantes, el tipo de acto jurídico 

o contrato que celebran. Y también se precisa el objeto sobre el 

cual recaerá la voluntad de las partes, describiéndole lo mejor_ 

posible. En la cláusula segunda, por lo general, se estipula el_ 

precio convenido, así como su forma, modo y lugar para su cumpli 
miento. Después de éstas cláusulas, siguen otras que sin ser in

dispensables es conveniente expresar, sobre todo para prevenir -

controversias posteriores que a veces resultan inevitables. Estas 

cláusulas secundarias, pueden referirse a quien de los contratau 

tes ha de corresponder el pago de los gastos y honorarios origi

nados por la expedici6n y otorgamiento del instrumento; las rel~ 

tivas a provisiones, usos o reservas que se establecen conforme_ 

a la Ley General de Asentamientos Humanos¡ las correspondientes_ 

a impuestos; las que establecen la jurisdicci6n a la que habrán_ 

de someterse las controversias que se suscitan con relaci6n al -

incumplimiento o interpretaci6n del instrumento, etc. Las partes 

pueden someterse de antemano a la jurisdicci6n de los tribuna1es 

que que más les plazca, pues al respecto, el artículo 151 del cg 
digo Procesal Civil para el Distrito Federal, permite a las par

tea esa libertad. A falta de esta estipulaci6n, entonces habrá -

de atenderse al contenido del artículo 156 de éste Ordenamiento_ 

Legal invocado, el cual nos proporciona las reglas para estable

cer la competencia jurisdiccional. 
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D),-LA FIRMA. 

Es la firma el momento culminante en la elaboraci6n 

del instrumento, después de ser preparado con todos sus requisi

tos de forma y de fondo, los otorgantes estampan sus respectivas 

firmas en uni6n del notario, con lo·que el documento nace a la -

vida jurídica. Y por constituir ésta la manifestación expresa de 

la volllntad, asigna al instrumento público existencia y validez. 

Sin este elemento el instrumento no puede considerarse existente 

y, por ende, tampoco válido. De esta manera, el documento nota-

rial debidamente autorizado y firmado, produce todos sus efectos 

legales entre las partes1 frente a terceros los produce una vez 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

considerando que en nuestro país, aún existen muchas 

personas que no saben leer ni escribir y, por consiguiente, fir

mar, es necesario explicar como suple esta deficiencia la Ley.Es 

el artículo 1834 del C6digo civil para el Distrito Federal, el -

que resuelve este problema. En el segundo párrafo de este preceE. 

to legal se explica que cuando una persona no sepa o no pueda -

firmar, lo hará otra a su ruego, imprimiendo además la huella di 
gital del interesado que no firm6. Además en el primer párrafo -

de este artículo se preveé que cuando se exija la forma escrita_ 

para un contrato, los documentos relativos han de ser firmados -

por todas las personas a las que se impone esa obligaci6n. 

Fernández del Castillo, comenta al respecto; 

11 
••• b).- Firma de la escritura.- se dij6 ya, que al -

momento de la firma de la escritura se manifiesta el 
consentimiento de los otorgantes. 

e).- Modificaci6n a la escritura.- Si la firma de 
la escritura es la manifestaci6n de la conformidad o_ 
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el acuerdo de quienes la otorgan, no ¡xxlrá ser rrodifi
cado este acuerdo después de firmar. Art. 68; Antes de 
que la escritura sea finrada por los otorgantes éstos_ 
podrán pedir que se hagan a ella las adiciones o vari.!_ 
cienes que estimen convenientes en cuyo caso el nota-
ria asentará los cambios y hará constar que di 6 . -
lectura y que explic6 sus consecuencias legales. CU id.!, 
rá en estos casos que entre la firma y la adici6n o ~ 
riaci6n no queden espacios en blanco. Pero hay posibi
lidad de adición poaterior de la escritura, cuando prg, 
viene de mandamiento judicial. 

Art. 62 fracc. III, segundo párrafo: No deberá R"Q 
dificarse en una escritura la descripción de un inmue
ble, si en esto se le agrega un área que, conforme a -
sus antecedentes de propiedad, no le corresponde. La -
adici6n podrá ser hecha si se funda en una resolución 
judicial.'"' (21) -

En ocasiones puede confundirse al otorgamiento con_ 

la autorizaci6n. Este problema lo podemos resolver si entendemos 

que las personas que intervienen en uno y otra son diferentes. -

Así tenemos, que en el otorgamiento las personas que actúan son_ 

las partes directamente interesadas en la elaboraci6n del instr~ 

mento(los otorgantes); mientras que en la autorizaci6n quien ac

túa es el notario. El otorgamiento por estar directamente ligado 

a la estipulaci6n puede equipararse a la eficacia de una senten

cia, principalmente por los efectos de ejecutividad de que goza_ 

el documento notarial. 

Etimo16gicamente, la palabra "firma 11 proviene del -

latín firmare , que significa afirmar, dar fuerza .. Ahora bien, P.!. 

ra nuestro estudio es menester acudir a su definici6n, según la_ 

cual la firma consiste en el nombre y apellido o título de una -

21.- Pérez Fernández del Castillo, Bernardo;ob.,cit. 

pág. JO!. 
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pereona,que ésta pone al pie de un escrito o documento, acredi

tando así su conformidad con el mismo. Por cuanto hace a la -

teoría jurídica la firma ha recibido un tratamiento aún más am

plio que la mera definici6n que da el diccionario, dada su impo~ 

tanela no s610 para la materia notarial sino para todo el dere

cho. 

El tratadista Argentino I. Neri, apunta al respecto: 

"La firma es la representaci6n gráfica del nombre y 
apellido de una persona, hecha de su puño y letra, eñ 
forma habitual y característica, y estampada al. pie -
de un documento escrito a mano, a máquina o impreso,_ 
con el 6nico objeto de obligarse a su contenido. No -
es menester que exprese el. nanbre y el apell.ido com
pleto del firmante, pues de uno u otro modo que se -
suscriba, la firma tiene validez. La firma importa la 
garantía personal con la cual se identifica el indiv! 
duo. Como quiera que sea estampada, ella traduce una 
afirmaci6n individual o una sanci6n funcional. I.a fir 
ma tiene dos aspectos: bajo el prbero es una opera': 
ci6n intelectual, un acto con miras a identificarse -
individualmente1 bajo el segundo, es un conjunto ord!!, 
nado de signos alfabéticos que e1 hanbre. emplea para_ 
designarse y distinguirse. Considerada caoo conjunto, 
la firma es un signo que trasunta y prueba un pronun
ciamiento, una afirnación: puede decirse que "viene a 
ser la representaci6n gráfica y auténtica de una per
sona y la prueba material y visible de su conformidad 
con el escrito que le precede". En derecho Civil la -
firma es la esencia de la obligaci6n contraída por e!!_ 
crito por una persona; por tanto, la firna entrafta un 
requisito vital de todo instrumento, a tal extremo -
que no se estima auténtico el que carece de ella. En 
derecho mercantil, sin perjuicio de importar un requ!. 
sito esencial de todo acto o contrato legislado, la -
firma tiene una acepci6n especial en cuanto llega a 
importar la raz6n social de una canpafi!a, o la denan! 
naci6n de una sociedad, o de una casa de canercio. En 
derecho procesal, la validez o autenticidad de los au 
tos, providencias, resoluciones y sentencias se juzgi' 
por la firma entera o la media firma que deben suscr! 
bir los jueces, fiscales y actuarios. En derecho pena.!, 
la firma reviste importacla por la calificaci6n de d,!. 
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litas que importan ciertas manifestaciones de falsedad 
coroo las que se derivan del abuso de la firma en blan
co, o de la falsificaci6n misma de la firma. En donde_ 
quiera que se encuentre, la firma denuncia la presen
cia del individuo, acusa sus atributos jurídicos y su_ 
voluntad anímica. 1\s!, en los instrumentos y escritu-
ras públicas implica: 1) la de 1ao partes, la emisi6n 
de voluntades, para plasmar la relaci6n jurídica con-
tractuah 2) la de los testigos, una afirmaci6n del a.s_ 
to al cual asisten: y 3) la del escriba.no, la asevera
ci6n de certeza del contenido del instrumento, vale de 
cir, la sanci6n p\1.blica de fe para que el acto o con-=-

~~a;o 1~~~~~ t~a c~a~~~~a~ª c~1 participa el instrumen. 

considerando que la mayoría de los autores coinciden 

en cuanto a la noción de lo que es la firma, nos hemos permitido 

~armar una definición, integrada con los conceptos de algunos a~ 

tares, tales como sanahuja y SolerC23); OrellanoC24);Fernández -

casado(25): velascoC26). As!, podemos decir que consiste en el -

nombre de una persona escrito de su propia mano sin que sea nec~ 

sario la reproducci6n del nombre de la persona que lo haga, lo -

cual se traduce en la representación gráfica y auténtica de una_ 

persona plasmando de esta manera un rasgo de su personalidad, de 

tal suerte que quien la traza, aun cuando pretenda desfigurarla_ 

intencionalmente, nunca lo logrará puesto que de cualquier manera 

los rasgos de su letra, los trazos de su rúbrica, el conjunto -

gráfico de la firma tendrá un relieve que denunciará su intervell 

ci6n, por tales razones y, desde un punto de vista estrictamente 

jurídico procesal, la firma es el único sistema probatorio con _ 

22.- Neri, Argentino !.;"Tratado Te6rico y Práctico de Derecho 
Notarial 11

; Vol. 3 (Escrituras y Actas): págs. 715 y 716. 
23.-Sanahuja y Soler1 citado por Neri r. Argentino; ob., cit., 

pág. 724. Vol. 3 (Escrituras y Actas). 
24.-0rellanoi citado por Neri I. Argentino¡ {dern. 
25.- Femández Casado1 {dem: pág. 723. 
26.- Velasco; Ídem¡ pág. 724. 
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excepci6n ·del dactilar, para que las personas demuestren su conformi

dad; y si se quiere decir, para acreditar y justificar e1 consen

timiento en los actos o contratos, sin el cual éstos Últimos car~ 

cer{an de existencia legal. 

La firma es un acto que requiere previamente, que el_ 

notario se cerciore de la identidad de los otorgantes, de manera_ 

que no· haya lugar a dudas acerca de la persona que ha de suscri-

bir con su firma el instrumento. As{ mismo, es menester, que el -

notario requiera a los otorgantes una credencial o cualquier doc~ 

mento oficial que los identifique, cuidando con esto que la pers2 

na que ha de firmar sea exactamente la persona obligada a ello y 

no ninguna otra. Esto es igualmente aplicable cuando se trata de 

personas jurídicas o morales, cuya representación queda a cargo -

de una persona física con aptitud y capacidad suficientes para el 

acto o contrato a celebrarse. Aunado a este requisito de la iden

tidad, en el instrumento público existe una parte a la que suele 

llamársela "generales", en la que ha de constar textualmente los 

datos relativos a la personalidad de los otorgantes, ya sea que -

actúen por su propio derecho o en representación de otra persona_ 

física o jurídica. Tales datos son: el nombre; el domicilio;lugar 

de nacimiento; la nacionalidad;; el estado civil;; la ocupación y 

el número del Registro Federal de Contribuyentes. Efectivamente , 

los conceptos de "generales" y juicio de capacidad e identidad y_ 

representación van íntimamente ligados a la figura conocida como 

"firma". Por esto y atendiendo a la importancia que tiene para la 

materia notarial la conjunción de éstos conceptos, carral y de T~ 

resa ha escrito: 

"El juicio de capacidad que el notario debe emitir, se
gún el mismo inciso a) de la fracci6n XII y el articulo 
36 es también de la responsabilidad personal del nota
rio, aunque conforme al artículo 36, cuando intervengan 
testigos de conocimiento, ltstos deberán asegurar no s6-
lo la identidad, sino también la capacidad legal de su 
representado, y al notario,a hacer constar en la escri-

tura dicha declaración (capacidad). 
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La representaci6n puede ser voluntaria o legal. La -
primera en caso de poderes, de comprobaci6n de nombra
miento cano órgano de sociedades, etc1 y la representa
ci6n legal en que habrá de acreditar no s6lo el nombra
miento sino también el discernimiento del cargo y demás 
requisitos legales. El artículo 34 en su frac. VIII,obli 
ga a dejar acreditada la personalidad (por quien). 

La identificaci6n de las personas, se hace mediante -
la fe de conocimiento a que alude el inciso a) de la -
fracción XII del artículo 34, y los artículos 35, 36 y_ 
37. El conocimiento puede ser directo (personal) o ind! 
recto o substituido, sea por medio de testigos o creden. 
ciales (aunque estas no bastan, según las reglas de la_ 
Ley del Notariado). sería desear que cano los extranje
ros que presentan documentos con firma, retratos, datos 
personales, y demás, tuviesen credenciales con todos --

~=~sn~~=~i¿ ~~~~t~~6~iT~~'f3 para facilitar la labor 

27.- Carral y de Teresa, Luis.; Ob.,cit; pág. 156. 
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E).- LAS ANOTACIONES. 

Bajo el rubro de 11 anotaciones", trataremos dos partes 

del instrumento público, que por coincidir en cuanto que son una 

serie de requisitos Últimos que le dan el revistimiento indispen

sable para que adquiera toda su eficacia y fuerza legal. Digamos_ 

que son los 11 acabados 11 que, de al.guna manera, hacen que tenga la -

credibilidad, tanto en juicio como fuera de él., es decir, la au-

tenticidad de que gozan los documentos públicas por dlsposici6n -

de la Ley. Y que en términos procesales se traduce en el carác-

ter o calidad de prueba plena, la cual dimana de la fé pública -

que lo reviste y que ee puesta en práctica por el notario, al -

ejercer sus funciones de 11 dar fe pÚblica 11 , por del.egaci6n del Est]!. 

do. 
Son también estos "acabados", los que proporcionan 

la forma que requiere el acto o contrato e, igualmente, los que_ 

de una manera muy directa, hacen posible la ejecutividad y oponi

bilidad hacia terceros, respecto de los derechos que adquiere el 

titular del instrumento público, es decir, surgen a la vida jur! 

dica, la preservaci6n de los derechos del titular, en lo futuro. 

Preservación que se traduce en la seguridad adquirida a través -

de las "formas notariales", seguridad que por excelencia recae -

en el ámbito pecuniario .. Pués bien, esos"acabados" a los que nos 

hemos referido, son las 11 certificaciones" y las "anotaciones mar

ginales11. 

Las 11 certificaciones 11
, provienen de la tracci6n -

XIII del artículo 62 de la Ley del Notariado para el Distrito Fe

deral. Concretamente consisten en una serie de aseveraciones que -

el propio notario debe de emitir, "certificando": que lo inserto 

y relacionado concuerda fielmente con sus originales, los que ha_ 
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tenido a la vista1 que identific6 a los comparecientes, a los -

que debe considerar con capacidad legal para contratar y obli-

garse r que los comparecientes se han identificado con tal o cual 

documento; que ha leido y explicado el alcance y fuerza legal de 

el instrumento; que firman estando conformes con lo leído en tal 

fecha, etc. Algunos fedatarios, sin que sea requisito fundamen-

tal, encuentran pertinente certificar además lo relativo a la m~ 

nifestaci6n que hacen los adquirentes de bienes inmuebles en el_ 

sentido de que la propiedad adquirida no colinda con otro predio 

de su propiedad, cuya adquisici6n sea posterior al primero de -

enero de 1980, así como lo relativo al monto del Impuesto Sobre_ 

Adquisici6n de Inmuebles, etc. 

En lo que se refiere a representaciPn de socied~ 

des, los apoderados deberán declarar ante el notario, que sus r~ 

presentadas tienen capacidad legal y que la representaci6n que -

ostentan no les ha sido limitada ni revocada, y éste último las 

hará constar. cabe mencionar que la representaci6n o personali-

dad se acredita con el acta constitutiva debidamente inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Para el caso 

de que la sociedad de que se trate haya sufrido cambios en su d~ 

recci6n o adrninistraci6n y, especialmente de apoderados, se acr~ 

ditará mediante la protocolizaci6n del acta de asamblea en la -

que se haga constar la delegaci6n de facultades. 

Respecto a las anotaciones marginales diremos,que 

éstas sirven para asentar, precisamente al margen del protocolo, 

datos tan importantes como son los relativos a la inscripci6n r~ 

gistral del instrumento; el pago de los impuestos como los de a~ 

quisici6n de inmuebles o traslado de dominio y de impuesto sobre 

la renta; el número de testimonios que en su respectivo orden hA 

ya expedido el notario con relaci6n al instrumento de que se trA 

te. 

Por Último,haremos referencia al artículo 61 de_ 
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la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que contiene una_ 

serie de requisitos que el notario debe tomar en cuenta para la 

elaboración del instrumento público, ya sea una escritura o un -

acta, no obstante a que dicho precepto s6lo alude a la escritura. 

Art. 61.- 11 Las escrituras se asentarán con le
tra clara, sin abreviaturas, salvo el caso de inser--
ci6n de documentos y sin guarismos, a no ser que la 
misna cantidad aparezca con letras. Los blancos o hue
cos si los hubiere se cubrirán con líneas de tinta, pr!! 
cisamente antes de que se firnie la escritura. 

Las palabras,letras o signos que se hayan de testar, 
se cruzarán con una linea que las deje legibles, puede 
entrerrenglonarse lo que se deba agregar. Al final de 
la eser! tura se salvará lo testado o entrerrenglonado, 
se hará constar lo que vale y lo que no vale y se es~ 
cificará el n<unero de palabras, letras y signos testa= 
dos y el de los entrerrenglonados. 

Si quedare algún espacio en blanco, antes de las fi!:, 
mas, será llenado con lineas de tinta. Se prohiben las 
enmendaduras y raspaduras." 
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A).- FORMALES. 

Es evidente e incuestionable que el Derecho Nota-

rial se refiere a las formas estrictamente documentales, concr~ 

tamente a los documentos públicos, que desde luego, pertenece a 

las formas escritas. En el Derecho Notarial se reviste al hecho 

o al acto jurídico, de una determinada forma, la escrita, y se 

valora desde el momento mismo de su creaci6n1 situación diferen 
te ocurre en el Derecho Procesal, en el que la comprobaci6n del 

hecho se practica cuando este ha desaparecido, es decir, se da_ 

a posterior!, con la desventaja de que pueda dejar de apreciar

se con toda su intensidad y nitidez. 

Hemos considerado pertinente recurrir a las pala-

bras del tratadista Ignacio M. Allende, cuando éste define a la 

técnica notarial, pues de una manera concisa resume la amplia_ 

actividad del jurista, destacando y diferenciando la del nota-

rio de las demás, como puede apreciarse en las siguientes líneas: 

111.os rananos, recuerda Camelutti y reiteramos la ci 
ta-resumen en tres palabras la actividad del juristi: 
postulare, actividad especifica del abogado defensor; 
respondere, actividad canún al notario y al abogado_ 
defensor; y cavere, esto es precaver, que es la fun
ci6n especifica del notario y, sin duda la maé alta_ 
y hetn"CSa. 

La actividad del notario dentro del derecho es tan 
amplia cano ilI'lpI'eVisible es la voluntad de las par
tes, a la cual el profesional deberá encuadrar den-
tro de la norma legal •• ta notaria es un inp:iirtantí
sirro laboratorio experimental donde se tiene que -
aplicar el derecho, todo el derecho1y para aplicarlo 
con debida seguridad el notario debe tener cabal y -
amplio conocimiento de él, es decir, ser un jurista. 

Técnica notarial es, a nuestro entender, la elabo
raci6n jurídica que tiende a asegurar la rM.s eficaz 
configuraci6n y utilizaci6n del documento notaria1•7(2B) 

28.- Allende, Ignacio M.J ob., cit.1 p&gs. 68 y 71. 
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La forma notarial en ningún momento responde a un 

capricho legislativo, ni tampoco a prácticas convencionalistas. 

Es más bien, una respuesta a las necesidades de seguridad y con 

fianza jurídica requerida por toda sociedad moderna en el tráfi

co jurídico de la circulaci6n de la riqueza; puesto que a medi

da que la humanidad se ha desarrollado ésta ha exigido un medio 

adecuado y seguro de proveer de certeza y credibilidad a los ag 
tos y contratos desde el momento en que por falta de forma,estos 

se han visto amenazados por la desconfianza, los abusos, los -

errores y los fraudes. Es incuestionable que hoy en d{a el res

peto a la palabra hablada ha perdido vigencia y,es por ello que 

el Estado como supremo protector de los derechos y bienes de -

sus súbditos y para poder garantizar la paz social, pone al al

cance de sus gobernados los medios id6neos para cumplir tan altos 

valores; siendo uno de esos medios el instrumento público nota

rial. 

El tratadista Bernardo Pérez Fernández del Castillo 

ha formulado una importante distinci6n entre los vocablos "for

ma" y "formalidad o formalismo"C29). A la forma la ha definido_ 

como el signo o el conjunto de signos por los cuales se hace 

constar o se exterioriza la voluntad del o los agentes de un a~ 

to jurídico y del contrato. Nos hemos permitido completar la -

idea de este jurista, agregando que, la forma se refiere a los_ 

elementos de existencia de los actos y contratos, los cuales -

pueden existir ya sea que se hayan otorgado verbalmente (canse~ 

sual) o de manera escrita, o bien en forma privada o mediante -

instrumento público. A la formalidad que también ha identifica

do como formalismo, la ha definido como el conjunto de normas -

29.- Pérez Fernández del Castillo , Bernardo; ob., 
cit1 pág. 58. 
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establecidas por el ordenamiento jurídico o por las partes, que 

sefialan como se debe exteriorizar la voluntad, para la validez_ 

del acto jurídico y del contrato. Es decir, la formalidad atie~ 

de directamente a la validez, no a la existencia de los actos y 

contratos. Los efectos formales del instrumento público, tienen 

como finalidad dar a los actos y contratos la formalidad exigi

da por la ley, tal como veremos más adelante al entrar al estu

dio particular de los contratos nominados que regula nuestro e~ 

digo Civil para el Distrito Federal. 

Con las nociones que hemos adquirido, conforme a -

los capítulos anteriores acerca de los elementos y estructura -

del instrumento público, ahora podemos formular tas siguientes_ 

preguntas ¿para que sirve?, ¿cual es su valor?, ¿cual es su efi 

cacia?, etc. Estas interrogantes pueden resolverse atendiendo y 

recurriendo a 1as finalidades del propio instrumento, es decir, 

a sus efectos los cuales consisten en darle la formalidad al a~ 

to o contrato (efectos formales); el de seguridad, al ser opon! 

ble a terceros (efectos registrales); el de la preconstituci6n_ 

de la prueba (efectos probatorios); el de poderlo hacer valer -

coercitivamente (efectos ejecutivos). 

La formalidad o formalismo, como la ha definido Pé

rez Fernández del castillo, según lineas precedentee,en nuestro 

derecho positivo vigente, atiende primeramente cuestiones de VA 

lidez. Puesto que la falta de la forma requerida por la Ley, no 

es causa de inexistencia, toda vez que la falta de la forma de

bida repercute negativamente en la validez del acto y, en el CA 

so de que la voluntad de las partes conste de manera fehaciente 

cualquiera de ellas puedeexigir a la otra que se le otorgue la 

forma debida, es decir, la formalidad debida (recordémoe que -

forma y formalidad no es lo mismo, según la cita mencionada atri 

bulda a Pérez Fernández del Castillo), de conformidad con el a~ 

tículo 1833 del c6digo Civil para el Distrito Federal. En cam-

bio, estaremos hablando de inexistencia cuando falte el elerento 
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consenti.miento, o bien, cuando fal.te el elemento rel.ativo al ob 

jeto o fin lícito, (articulo 2224). As!, tenemos que 1a falta -

de forma no produce inexistencia, sino nulidad relativa del ac

to (artículo 2228) y, por lo tanto, dicha nul.idad queda extin-

guida por la confirmaci6n en la forma ami ti da. En el Últhro artÍC!!, 

lo se confunde al término forma con el de formalidad. 

Por considerar que resul.tar!a interesante para nue~ 

tro es.tudio a continuaci6n se muestra un bosquejo acerca de los 

actos y contratos que el c6digo Civil vigente les impone deter

minada formalidad. 

Compraventa.- Nuestro c6digo vigente, permite cele

brar éste contrato sin necesidad de recurrir a formalidad al.gu

na, hecha excepci6n de cuando recae sobre un inmueble, (articu

lo 2316). De tal manera que cuando en la enajenaci6n de un in-
mueble cuyo avalúo de 365 veces el salario mínimo vigente al m2 

mento de la operaci6n, o que la constituci6n o la transmisión -

de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que ga-

ranticen un crédito no mayor de dicha suma, bastará que se oto~ 

guen en documento privado, ante dos testigos, debiéndose ratifi 

car ante notario, Juez competente o Registro Público de la Pro

piedad¡ en tratándose de los casos en que intervenga el Depart~ 

mento del Distrito Federal en la enajenaci6n de terrenos y ca-

sas para la constituci6n del patrimonio familiar o personas de 

escasos recursos econ6micos, hasta por el valor que resulte en 

el equivalente a 3650 veces el salario mínimo vigente, podrán -

otorgarse en escrito privado y sin necesidad de testigos, ni de 

ratificaci6n de firmas1 ésta Última formalidad es apLicable tam 

bién en los programas de regularizaci6n de la tenencia de la -

tierra que efectúa el Departamento del Distrito Federal sobre -

inmuebles de propiedad particular; en éstos dos Últimos casos , 

además podrán otorgarse ante notario en cuyo supuesto, los hon2 

rarios de escrituraci6n han de reducirse en un cincuenta por --
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ciento con relaci6n al arancel en vigor (artículo 2317). Respeg 

to a la firma, cabe decir, que debe estamparse por todo aquél a 

quien se imponga ~icha obligaci6n y si alguna de las partes no 

sabe firmar, lo hará cualquiera otra que no tenga el carácter -

de testigo, pero siempre imprimiendo la huella digital de la 

persona que no haya firmado (artículo 2318 en relaci6n con el -

1834). También es requisito que se elabore por duplicado. Cuan

do el inmueble de que se trate ya esté inscrito en el Registro_ 

Público de la Propiedad y su valor no exceda de 365 veces el s~ 

lario mínimo y que la venta sea al contado, podrá formalizarse_ 

haciéndose constar por escrito en el certificado de inscripci6n 

de propiedad que expida el registrador y la constancia de venta 

se debe ratificar ante el registrador y previamente debe cerci~ 

rarse de la identidad de las partes y de la autenticidad de las 

firmas , y una vez que se hayan cubierto los impuestos corres-

pendientes dicha autoridad procederá a realizar la nueva ins--

cripci6n en favor del comprador. Por Último, cuando el valor de 

el inmueble exceda de 365 veces el salario mínimo, deberá hace~ 

se en escritura pública, excepto de que se trate de los mencio

nados casos de patrimonio ~amiliar y de regularizaci6n de la t~ 

nencia de la tierra (artículos 2320 y 2321). 

Cabe mencionar, que éstas mismas disposiciones son_ 

aplicables a las particiones o adjUdicaciones con motivo de he

rencia (artículo 1777). 

Permuta.- Se requieren las mismas formalidades que_ 

para la compraventa (artículo 2331). 

Donaci6n.- Este contrato puede asumir la forma ver

bal o la escrita, indistintamente (artículo 2341). En forma ve~ 
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bal s61p puede donarse los bienes muebles, la cual s6lo puede -

hacerse cuando el valor de éstos no exceda de 200 pesos, y cua~ 

do rebase ésta suma deberá constar por escrito (artículos 2342, 

2343, 2344), según el artículo citado en Último lugar, si el VA 

lor excede de cinco mil pesos, la donación debe constar en es-

critura pública. Y tratándose de inmuebles, las formalidades 

son las mismas que para la compraventa (artículo 2345). 

Arrendamiento.- Establece el artículo 2406 que deb~ 

rá ser por escrito cuando pase de cien pesos anuales la renta ~ 

el artículo 2407, exige que cuando se trata de un predio rústi

co y la renta excede de cinco mil pesos anuales, éste deberá -

constar en escritura pública. 

Mandato.- Este contrato puede celebrarse indistint~ 

mente en forma verbal o por escrito (articulo 2550). Cuando es 

por escrito, tenemos tr.es posibilldades,:.la.ptimc~a· es en instrumento Pi 
blico1 la segunda mediante carta poder, en cuyo caso no requie

re de ratificaci6n de firmas y; ·por Último, en escrito privado_ 

que han de firmar el otorgante y dos testigos, con ratificaci6n 

de firmas ante nctario público, juez de primera instancia e in

cluso juez de paz y; cuando se requiera para asuntos adminietr~ 

tivos, la ratificaci6n puede hacerse ante el funcionario o em-

pleado administrativo en cuesti6n (artículo 2551). Adem~s para_ 

el mandato verbal, se exige:, haya sido presenciado por testigos 

o no, que éste se ratifique por escrito antes de concluir el n~ 

gocio ~ara el cual se otorg6 (artículo 2552). En los mandatos -

otorgados ante notario, se les exige insertar el texto del art! 

culo 2554. Para el caso de que el mandato o po(!er sea general,es 

decir, para pleitos y cobranzas, actos de administraci6n o para 

actos de dominio, y que el interés del negocio llegue o pase de 

de la cantidad de cinco mil pesos y, además, que se trate de un 

acto que conforme a la ley deba constar en instrumento p6blico, 
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será requisito otorgarlo en escritura pública o bien en carta -

poder firmada ante dos testigos, ratificando las firmas tanto_ 

del otorgante como de los testigos, ante notario, jueces de paz 

o de primera instancia, o ante las autoridades administrativas_ 

correspondientes. Se exige para el contrato de mandato en forma 

verbal, cuando no exceda el valor del negocio encomendado de la 

cantidad de doscientos pesos y; que cuando exceda de esa suma y 

que no alcance la de cinco mil pesos, puede otorgarse mediante 

escrito privado firmado con la asistencia de dos testigos, sin_ 

necesidad de ratificaci6n de firmas (artículos 2555 y 2556). P~ 
ra el mandato judicial se requiere que sea en escritura pública 

o bien, mediante escrito ratificado ante el juez de los autos,_ 

el cual en caso de no conocer al otorgante, se hará asistir de 

testigos de identificaci6n (artículo 2586). 

Obra a precio alzado.- Se preveé en el artículo -

2618 que ha de ser por escrito cuando el inmueble en el que se_ 

ejecute tenga un valor superior a cien pesos, acompañado de -

una descripci6n de la obra y en los casos que se requiera, un -

plano o diseño y su presupuesto respectivo (artículo 2618). 

Alquiler o porteo.- No se requiere forma alguna y 

s610 cuando se trata de efectos, se habla de que el porteador -

debe extender una carta de porte en la que se expresarán: nombre 

y domicilio del cargador; el nombre y domicilio de la persona a 

quien o cuya orden van dirigidos los efectos o si han de entre

garse al porteador de la misma carta; la designaci6n de los efes_ 

tos especificando sus características como calidad, peso, marcas, 

signos exteriores, etc.; el precio del transp?rte; su fecha de 

expedici6n; lugar de entrega; su plazo y; la indemnizaci6n que 

se haga al porteador en caso de atraso (artículo 2656). 
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Hospedaje.- Su celebraci6n es tácita, si el prestA 

dor del hospedaje tiene casa pública destinada a ese efecto (ar

tículo 2667). El hospedaje tácito se rige por el reglamento res

pectivo y que el dueño del establecimiento tiene la obligación -

de colocar en el lllgar visible y: el expreso por las estipulaci2 

nes pactadas (artículo 2668). 

Asociación.- Para éste contrato se requiere que su 

celebración conste por escrito (artículo 2671). No obstante a -

que en nuestro Código Civil, no aparece disposici6n expresa que_ 

exija que conste en escritura pública, la forma más adecuada lo_ 

constituye esta misma, toda vez que nuestra ley establece que -

los estatutos por los que se rigen las asociaciones deben ser -

inscritos en el Registro Público para que produzcan efectos con

tra terceros (artículo 2673); por otra parte la necesidad de que 

deba otorgarse en escritura pública va implícita en la fracci6n_ 

III del artículo 2676 al enunciar las cuestiones que ha de reso~ 

ver la asamblea. 

Sociedad.- Requiere para su validez, que conste en 

escrito privado y, s6lo cuando se trate del caso en que un socio 

vaya a transferir a la sociedad algún bien que requiera escritu

ra pública para su enajenaci6n, se exige ésta forma (artículo --

2690); este contrato debe contener los nombres completos de to-

dos los socios; la raz6n social; el objeto de la sociedad; el im 

porte del capital social y la aportaci6n que cada socio realice_ 

(artículo 2693). Es menester que se inscriba en el Registro de -

Sociedades Civiles para que surta sus efectos contra terceros -

(artículo 2694). Por último la falta de forma trae como conse--

cuencia que los socios puedan pedir la liquidaci6n de la sacie-

dad, en cualquier momento y, mientras no se pida ~ata el contra-
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to produce todos sus efectos entre los socios, quienes no podrán 

oponer a los terceros que hayan contratado con la sociedad, la -

falta de forma (artículo 2691). 

Aparcería.- Debe ser por escrito con un ejemplar -

para cada parte contratante (artículo 2740). 

Renta vitalicia.-Debe externarse por escrito, y en 

escritura pública cuando los bienes de cuyo dominio se trate de

ban asumir esa formalidad (articulo 2776). 

Prenda.- Cuando recae sobre frutos pendientes de -

inmuebles, debe inscribirse en el Registro PÚblico, para que su~ 

ta sus efectos contra tercero, debe constar por escirto en cual

quier caso, y de ser en forma privada debe ser por duplicado; r~ 

quiriendo además, para que surta sus efectos contra tercero, que 

1a fecha de su celebraci6n conste de manera fehaciente (art{cu-

los 2857 y 2860). 

Hipoteca.- En caso de constituirse créditos con gA 

rant{a hipotecaria en que 1os bienes hipotecados versen sobre i~ 

muebles, se observarán 1as forma1idades establecidas para la com 

praventa (artículo 2917). Siempre debe ser expresa y particular_ 

(no general), surtiendo sus efectos contra tercero siempre que -

se inscriba debidamente (art1cu1o 2919). 

Transacci6n.-se estipula que debe constar por es-

arito cuando e1 interés excede de doscientos pesos, cuando pre-

viene una controversia futura (articulo 2945). 

Nuestro C6digo no preveé ninguna formalidad expre

samente para 1os contratos de mutuo, comodato, dep6sito, secues

tro, prestaci6n de servicios, juego y apuesta, compra de espera~ 

za y fian~a. 
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B).- PROBATORIOS. 

Es incuestionable que el instrumento público, por 

lo que se refiere a sus efectos probatorios, tiene un carácter_ 

procesal por excelencia. Toda relaci6n jurídica que nace por el 

mero consensualismo de las partes surte todos sus efectos, máx! 

me cuando estos se cumplen voluntariamente, sin que para ello -

se hayan cumplido las formalidades establecidas por la Ley, trá 

tese de acuerdos celebrados en forma verbal o en forma escrita. 

Y cuando es en ésta última forma, ya sea que se trate de un co~ 

trato privado o de un documento público, cumple con la finali-

dad de facilitar y justificar de una manera indubitable la cel~ 

braci6n del acto o contrato. En otras palabras, aún sin reves-

tir las formalidades previstas por la Ley, los acuerdos de vo-

luntad existen, pero éstos no se pueden probar cuando su cele-

braci6n ha sido de manera verbal, hecha excepci6n de los casos_ 

que por haberse cumplido voluntariamente, haya indicios o pre-

sunciones suficientes para probar su existencia. 

E1 instrumento notarial, como documento público,_ 

es reconocido como tal por e1 c6digo Procesal Civil para el Di~ 

trito Federal en la fracci6n I del artículo 334, el cual se re

fiere concretamente a los testimonios de las escrituras y a las 

escrituras originales. En cuanto a la definici6n de lo que es -

el instrumento público, éste ordenamiento legal no preveé nada_ 

al respectoi es el c6digo Federal de Procedimientos Civiles el 

que nos la proporciona en su artículo 129, diciendo que es 

aquel cuya formaci6n está encomendada por la Ley, dentro de los 

límites de su competencia, a un funcionario público revestido -

de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos en 

el ejercicio de sus funciones, especificando que la calidad de 
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públicos se demuestra por la existencia regular sobre los docu

mentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en_ 

su caso prevengan las leyes. As! mismo, tanto el C6digo Federal 

y el Local para el Distrito Federal, le otorgan al instrumento_ 

notarial y en general a todo documento público la calidad de -

prueba plena. 

El documento público, comparado con el documento_ 

privado, pre·aenta una serie de ventajas que de alguna manera se 

han dejado entrever en las lineas precedentes, pero dejemos que 

el tratadista Argentino I. Neri, nos ilumine al respecto: 

ºEl instrumento público y el instrumento privado re!! 
ponden a un miSIOO fin jurídico: satisfacer los dere
chos en ju ego derivados de la declaraci6n de volun-
tad de las partes. Pero uno es superior a otro en -
punto a garantías. Esto es evidente, pues de otra ma 
nera ambos instrumentos estarían en una igualdad dé' 
prueba. Ya se ha justificado con buenas razones, que 
la eficacia probatoria es mayor en el instrumento pú 
blico, precisamente por las seguridades que presenti 
su otorgaci6n. Partiendo de esta premisa hay que ad
vertir de inmediato que el instrumento público goza_ 
de autenticidad, vale decir, tiene fuerza probatoria, 
justifica y hace patente por s! mismo su contenido , 
sin que para ello sea indispensable como lo demanda 
el instrumento privado, el reconocimiento previo por 
uno o irás de sus suscriptores. Luego,entonces, la no 
ci6n nás exacta que puede darse acerca de 11 "fuerza = 
probatoria del instrumento pÚblico"" es aquella que 
se refiere al grado de certeza que inspira el instrü 
mento caro pieza jurídica, a la fe que trasunta al ':' 
valor, en smra, que la ley le asigna caoo elemento o 
cosa capaz de probar su propia autenticidad. Dicho -
en otros términos: ""el instrumento público, del cual 
es representaci6n parcial la escritura pÚblica, está 
considerado principalmente por nuestro c6digo cano -
medio de prueba preconstituida de las obligaciones -
convenida entre los otorgantes, y del efecto de las 
mismas hacia terceros" 11 • En este sentido, el avalúo
probatorio debe observarse bajo dos aspectos: uno añ 
verso, preventiva, con relaci6n al instrumento en sI 
mism:)1 y otro reverso, ejecutivo con relaci6n al CO!!, 



67 

tenido del propio instrumento". (30) 

Tal como hemos visto en las lineas que anteceden, 

el instrumento notarial, por ser documento público, paseé fuer

za y valor probatorios plenos, por dlsposici6n de la Ley. Hemos 

indicado, con anterioridad que en cuanto a sus efectos probato

rios el instrumento notarial y, en general, todo documento pú-

blico, atiende primordialmente al carácter o acepci6n procesal. 

Y es en el sentido que como lo indica el significado de la pa

labra documento, es aquello que nos sirve para instruir o infor

mar de lo que ha acontecido, es lo que enseña y en general todo 

aquello que sirve para dejar una constancia y fijar un aconteci 

miento. Bajo estas circunstancias es relevante destacar que el 

instrumento público como prueba paseé un sitio privilegiado al_ 

constituir por sí s610 prueba plena y, por lo tanto no requiere 

de reconocimiento previo, simplemente basta exhibirlo y darlo a 

conocer para que este produzca todos sus efectos. Siendo tales_ 

sus cualidades de fuerza, certeza, autenticidad y credibilidad, 

que su valor probatorio pleno no se altera por las excepciones_ 

que en juicio aleguen los interesados para destruir las preten

siones que en ellos se funda, según contempla el numeral 303 de 

el c6digo Adjetivo Civil para el Distrito Federal. 

cabe agregar que, el instrumento público, así co

mo también el privado,pueden ser objetados en cuanto a su cont~ 

nido parcial o total, en cuanto a su exactitud en cuyo caso se_ 

cotejarán con sus originales o matrices, y cuando carezcan de -

matriz su com'probaci6n queda sujeta a las reglas de la prueba -

pericial. Se presenta también la posibilidad que el documento -

seimpugne por su falsedad y, en tal supuesto, la parte que lo_ 

ha;a debe expresar tajante y contundentemente los motivos por -

JO.- Neri I., Arg:entino1 "Tratado Te6rico y Práctico de Der.!, 
cho Notarial"r Vol. 2 (Instrumentos )1 págs., 146 y 147. 
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los que estima su falsedad y referir las pruebas pertinentes , 

sin cuyos requisitos queda insubsistente la impugnaci6n del do

cumento, tal como está regulado por el Ordenamiento Legal men-

cionado en el párrafo inmediato anterior (artículos 333, 340 a_ 

345 y 386}. Y mientras no se demuestre plenamente la falsedad -

del documento público, éste sigue gozando de todo su valor pro

batorio pleno, sin que para ello se pida otro requisito. 

Ahora bien, la eficacia del documento público no_ 

s610 se tiene en juicio, sino también fuera de él: 

11 Resulta as!, por la confianza que inspira el instt'.!! 
mento que no es necesario verificar anticipadamente_ 
su autenticidad; el instrumento prueba por s! mismo_ 
su existencia; de ah{, entonces, que '"'merezca fe en 
juicio y fuera de él.""· (31) 

31.- Neri I., Argentino1 ob., cit; Vol. 2 (Instrumentosh 
pág. 148, 
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C.- EJECUTIVOS. 

Los efectos ejecutivos del instruemtno notarial se 

hayan íntimamente relacionados con los probatorios. El vocablo 

ejecutivo proviene del verbo ejecutar y significa ejecuci6n in

mediata. 
Los efectos ejecutivos del instrumento notarial,es 

tán respaldados por el C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el cual especificamente le otorga esta cali-

dad a la primer copia de una escritura pública expedida por 

el juez o por el notario ante quien se otorg6; y. algunos de -

esos casos en concreto, son los créditos hipotecarios; la acci6n 

rescisoria en la compraventa concertada bajo condici6n resolut2 

ria por la falta del pago del precio parcial o total; rescisión 

de la compraventa celebrada con reserva de dominio (artículos -

443 fracción I y III, 462, 464, 466 y 468). 

El Código de comercio contempla como documento ej~ 

cutivo a las escrituras públicas en su artículo 1391 en su II -

fracci6n. 
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D).- REGISTRALES. 

cuando se trata de inmuebles, el instrumento públi

co que contiene un acto relativo a estos, adquiere suma importa~ 

cia, desde el momento en que por la naturaleza del Derecho Regi~ 

tral, entramos al ámbito de la publicidad inmobiliaria. Tal como 

lo hemos dejado de manifiesto en la Última parte del cap!tulo II 

del presente trabajo,el instrumento público culmina y adquiere_ 

su perfecci6n con la inacripci6n registra! en los casos que as!_ 

se exige. Es por eso que la relaci6n que hay entre el Derecho NQ 

tarial y el Registra!, es muy directa, ambos persiguen la misma_ 

finalidad : la seguridad jurídica. El notario elabora integral-

mente el instruemnto, recabando fielmente la voluntad de las pa~ 

tes, cumpliendo con todos los requisitos legales para su validez 

y, un vez terminado, lo envía la registrador para su perfeccion~ 

miento, el cual se adquiere con la inscripci6n correspondiente. 

A su vez, el registrador tiene la facultad de calificaci6n i'a -

cual pone en práctica para revisar minuciosamente si los actos -

que contiene el instrumento incluyen todos los elementos perso

nales, reales y ~ormales que exige la Ley, los cuales de haberse 

cumplido, debe proceder a realizar su inscripci6n y, negarla en 

caso contrario. 

Hist6ricamente, el Registro Público aparece debido_ 

a la necesidad de combatir la clandestinidad del tráfico jurídi

co relacionado con inmuebles. Así, con la publicidad registra! -

inmobiliaria se robustece la seguridad en las operaciones sobre_ 

constituci6n, transmisi6n, modificaci6n y extinci6n de los dere

chos reales que versen sobre inmuebles. La publicidad registra!_ 

no existi6 entre los romanos y, su 1mplantaci6n prtmordialmente_ 
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tie~e raíces propiamente germánicas. Al respecto haremos una re

trospectiva al derecho español para tener una visi6n más clara -

acerca del surgimiento de la publicidad registra!. 

La publicidad registra! en España, cronol6gicamente 

puede estudiarse dividida en cuatro periodos. El primero, en el_ 

que destacaron y coexistieron las leyes visigodas y las romanas. 

La forma más conocida de publicidad lo fue la llamada Robraci6n_ 

que consistió en la ratificaci6n de manera pública y solemn~ de 

un inmueble, algunos de los fueros que regularon la robraci6n -

fueron los de Sepútveda, el de Alba de Termes y el de Plasencia, 

todos éstos surgidos en castilla y Le6n, al tiempo que la tradi

tio romana había incursionado un siglo atrás. 

El segundo, se caracteriza por la influencia romana 

a través de la traditio acogida en las Partidas. Esta fórmula no 

super6 la clandestinidad. Y fue con la Real Pragmática de Carlos 

III del 31 de enero de 1768, con la que se crean los oficios de 

hipotecas. Siendo aquí donde empieza a tener buenos resultados -

la publicidad. 

En el tercer período inicia el régimen de publici-

dad, se trata solamente de algunos actos relacionados con inmue

bles y especialmente lo relacionado con gravámenes e hipotecas._ 

Los oficios de hipotecas eran públicos, se regían por el sistema 

de encasillados. Para hacer el registro servia de base el primer 

ejemplar del escribano. 

El cuarto período que también es llamado de consol! 

daci6n del régimen de publicidad registra!, tiene como punto de 

partida la Ley Hipotecaria de 1861, cuya exposici6n de motivos -

argumenta la necesidad de la Ley para dar certidumbre al dominio 

y a los demás derechos sobre inmuebles, para poner limites a la 

mala fe y para libertar al propietario del yugo de usureros des

piadados. 

El derecho inscrito se traduce para el interesado -
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en una protecci6n, derivada de la garantía de quedar inmunizado 

contra todo cambio no consentido por él. Digamos que la "cadena 

de transmisiones" debe guardar un orden de continuidad tales, -

que el enajenante de hoy, es el adquirente de ayer1 y el titu-

lar inscrito es el enajenante de mañana, sucesivamente. Esto es 

a lo que suele llamarse el principio de "tracto sucesivo", del_ 

que resulta la imposibilidad de registrar lo que no emana de él 

se logra pués una coincidencia del mundo real con el mundo re-

gistral de manera que se consigue una historia completa desde -

la primer inscripción hasta la m~s reciente. 

En nuestro c6digo Civil se hayan dispersas diver~

sas disposiciones relativas a los efectos registrales. Asi, ve~ 

bigracia, en el caso de modificación a las capitulaciones matri 

moniales, para que surtan sus efectos contra terceros deben 

constar inscritas en el Registro Público (artículo 186); la veu 

ta de bienes raíces no producirá efectos contra terceros sino -

después de registrada (artículo 2322); los derechos reales y -

cualquier gravámen o limitación de los mismos o del dominio pa

ra que surtan sus efectos contra terceros deben inscribirse (a~ 

t{culo 3011). Entre otros. 
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A).- CONCEPTO DE AUTENTICIDAD Y SU 
ACEPCION JURIDICA. 

Autenticar es legalizar o autorizar algo, acredi

tar la existencia o inexistencia de un acto, hecho o circunstan 
cia cualquiera. Legitimar o legalizar es justificar conforme a 

las leyes la verdad y calidad de una cosa, es el reconocimien

to hecho por la norma jurídica del poder de realizar un acto j~ 

rídico con toda su eficacia. o como dicen De Pina, que la aute~ 

ticidad : 

" calidad de un acto derivada de la intervenci6n del 
mismo de quien tiene a su cargo la fe pÚblica, que -
se traduce en la consideraci6n de su contenido cano 
verdadero y cierto". ( 32) -

El vocablo auténtico o autenticidad es una cali-

dad de la que se encuentra revestida el instrumento notarial , 

es algo que lleva implícito necesariamente y por eso se ha di-
cho: 

11 •••• o sea, qUe el docmnento no debe estar sujeto a_ 
discusi6n en cuanto a sus elementos fonnales que ha_ 
de tener por veraz en sí misroo, especialmente en -
cuanto a los caracteres, circunstancias y requisitos 
que en él concurren, por lo cual, gozarán de una p~ 
sunci6n y veracidad que lo hacen apto para imponerse 

~r ~e~~ ~s~:~~~~t?~~rte a todo el mundo por_ 

32.- De Pina, Rafael y ne Pina vara, Rafael; ''Dic
cionario de Derecho 11

• 

33.- Allende,Ignacio M.; ob., cit; (en la introduc
ci6n de dicha obra). 



De estas ideas surge la cuestión de ¿como acredi

tar la existencia del acto auténtico?. Es el mismo tratadista -

Ignacio M. Alle~de, en la definici6n que se acaba de transcri-

bir, quien nos proporciona la respuesta. Si,efectivamente, la -

forma de acreditar el acto auténtico es el documento, al cual -

ya nos hemos referido de manera más o menos amplia en el capít~ 

lo II de éste trabajo. 
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B).- CONCEPTO DE SEGURIDAD JURIDICA Y 

SU SIGNIFICACION COMO GARANTIA 

INDIVIDUAL. 

Se ha dado a entender a la seguridad jurídica como 

la garantía que representa la organizaci6n estatal en orden al -

mantenimiento del derecho. La Enciclopedia Jurídica ameba, hace 

alusi6n al "orden p6blico", en equiparaci6n a la seguridad jurí

dica y lo define como: 

"Denominamos orden pÚblico al conjunto de condiciones 
fundamentales de vida social instituida en una socie
dad jurídica, las cuales, por afectar central.mente a 
la organizaci6n de ésta, no pueden ser al taradas por 

!~i~!~~da~ªn~:a~n~~=j:;a~!.~4~u caso, por la 

El tema que estamos tratando, corresponde a la es

pecia1izaci6n o rama del derecho Constitucional, por lo que s61o 

nos remitiremos a los puntos en que se tenga una relaci6n direc

ta con la materia civil. La seguridad jurídica como garantía in

dividual, tiene relaci6n directa con el derecho civil en lo que 

atañe a la protec·ci6n del indiv_iduo, especialmente en cuanto a -

la propiedad privada, frente al resto de la sociedad. Es en este 

aspecto en el que guarda relaci6n directa el derecho civil con -

el derecho constitucional, puesto que la protecci6n del indivi-

duo en cualquier otro aspecto quedaría a cargo de las ramas del_ 

derecho público, tales como la materia fiscal, administrativa, -

laboral, etc. 

34.- Enciclopedia Jurídica Omeba. 
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De los cuatro grupos en que se clasifican las garall 

tías individuales: igualdad; libertad; propiedad y; seguridad, -

nos interesan éstas dos Últimas las que trataremos únicamente en 

cuanto se relacionen directamente con nuestra materia. 

La garantía de propiedad.- Las modernas legislacio

nes capitalistas, basándose en el individualismo de las institu

ciones romanas (de hacia el siglo I), definieron la propiedad en 

el siglo XVIII, como un derecho sagrado, natural, como atributo_ 

inherente a la persona considerada individualmente, tales son -

los casos de la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del ci~ 

dadano y ; en el siglo XIX los c6digos civiles, por ejemplo. R~ 
firiéndonos concretamente al siglo XVIII, la concepci6n jurídica 

que la clase burguesa en el poder tenia de su propiedad, no res

pondía a las demás formas de propiedad, en perjuicio de las cla

ses populares, ya que de hecho, como en la misma Roma Imperial , 

s6lo la minoría dispone más allá de sus bienes de uso y consumo1 

en tal virtud se lleg6 a atribuir a la propiedad las caracterís

ticas de ser exclusiva, absoluta y eterna. Por eso se le definía 

como el derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra sg 

metida de una manera absoluta y exclusiva a la acción y voluntad 

de una persona (uso: ius utendi1 goce o disfrute: ius fruendi; -

disposici6n: ius abutendi). 

Clases de propiedad.- se ha llegado a distinguir -

tres clases de propiedad, a saber: la privada1 la pública y, la_ 

estatal o social. Para nuestro estudio nos interesa la menciona

da en primer lugar. Para el derecho civil, la propiedad privada_ 

presenta diversos aspectos tales como la copropiedad, el condo

minio y la nuda propiedad. Esta última es la que está desprovis

ta de la facultad de goce o de disfrute en perjuicio de su titu

lar. El condominio es la manifestaci6n de la propiedad inmobili~ 

ria en el cual los diferentes departamentos, viviendas o loe~ 

les, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, son sus-
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ceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida pro

pia a un elemento común de él o de la v!a pública y que pertene

cen ·a distintos propietarios, cada uno de los cuales paseé un d~ 

recho singular y exclusivo de propiedad sobre su departamento y, 
además, un derecho de copropiedad sobre los elementos o partes -

comunes del inmueble necesarios para su adecuado uso o disfrute_ 

(artículo 951 del c6digo civil). La copropiedad se ejerce conjua 

ta y simultáneamente por dos o más personas. También hay quienes 

han optado en considerar a la medianería como una modalidad de -

la propiedad y que propiamente se le ha contemplado como una va

riante del condominio y se define como el régimen jurídico de -

condominio, relativo a los muros, paredes, cercas etcétera que -

separan a dos fundos pertenecientes a distintos dueños. 

La noci6n clásica de la propiedad que la considera 

como un derecho absoluto se ha visto seriamente afectada en la -

medida que los cambios sociales le han ido imponiendo una serie_ 

de limitaciones. Como el caso en que el articulo 27 de la Const! 

tuci6n Política Federal preveé la expropiaci6n por causa de uti

lidad pública y, la limitaci6n para los extranjeros para adqui-

rir propiedades en territorio nacional, que es a lo largo de las 

fronteras a una distancia de 100 kil6metros y en las playas a la 

distancia de 50 kil6metros 

La propiedad como derecho objetivo y como derecho_ 

subjetivo.- Sabemos que, en general, como derecho objetivo se ªE 

tiende como el conjunto de normas que forman el sistema jur!dico 

positivo de una naci6n. As{ de esta manera tenemos que la propi~ 

dad como derecho objetivo consiste en el conjunto de disposicio

nes que regulan ese derecho, tales como los c6digos civiles de -

las distintas entidades federativas, Ley Sobre el Régimen de Pr~ 

piedad en Condominio para el Distrito Federal, etc. Como derecho 

subjetivo, en general, se entiende como el interés legítimamente 
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protegido (Von Ihering); como la potestad o señorío de la volun

tad conferido por el ordenamiento jurídico ((Windscheid); o bien 

como el poder para la satisfacci6n de un interés reconocido (Re

glesberger): también se ha considerado que todo derecho subjeti

vo no es sino una voluntad concreta de la ley subjetivizada, es 

decir, considerada desde el punto de vista de aquél que puede p~ 

dir su actuaci6n (Chiovenda) y~ aún, como el propio derecho obj~ 

tivo que, en determinadas condiciones se pone a disposici6n de -

una persona, dados los supuestos establecidos en el mismo.~35) 

Ahora bien, la propiedad considerada como derecho -

subjetivo civil, se traduce en la oponibilidad a todo particular 

que no sea su titular y; como derecho público subjetivo (garan-

tía individual), presenta tal carácter cuando pertenece al go-

bernado como tal y es oponible al Estado y sus autoridades, ya -

no bajo su índole de persona no soberana, sino como autoridad -
con imperio. (36) 

La seguridad jurídica.- El artículo 14 de la Const! 

tuci6n Política Federal, contiene cuatro garantías de seguridad_ 

jurídica a saber; la de irretroactividad de la ley~ la garantía_ 

de audiencia; la de legalidad en la palicaci6n de la ley civil y 

administrativa y; la de legalidad en la ?P1icaci6n de la ley pe

nal. Por presentar un importante elemento para nuestro estudio -

la garantía de audiencia, procederemos a analizarla. 

35.- De Pina, Rafael y Ue Pina Vara, Rafael; ob., cit. 

36.- Burgoa Orihuela, Ignacio; "Las Garant{as Indivi-

duales111 págs., 454 y s.s. 
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La garantía de audiencia que contiene el segundo -

párrafo del artículo 14 de la Constituci6n Política Federal, te~ 

tualmente dice: "Nadie puede ser privado de la vida, la libertad 

de sus posesiones, propiedades o derechos, sino mediante juicio_ 

seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que -

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con-

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". Antes de 

entrar al estudio de los bienes jurídicos tutelados por ~sta di~ 

posici6n constitucional, resulta oportuno agregar que, el goce -

de la garantía de audiencia, como derecho público subjetivo, co

rresponde a todo gobernado en términos del artículo lo. Constit~ 

cional. Ahora bien, los bienes jurídicos que tutela esta garan-

t!a son: la vida, la libertad, la propiedad, la posesión y, en -

general los derechos del gobernado. Respecto a la propiedad es -

lo que nos interesa para nuestro estudio. 

La propiedad, derecho real por excelencia, est& -

protegida por la garantía de audiencia. Tiene radical importancia 

cuando versa sobre inmuebles, caso en el que se permite distin-

guir entre propiedad jurídica y estrictamente hablando y; la pr2 

piedad simple o, mejor dicho, la posesi6n a título de dueño. La_ 

primera que requiere constar en escritura pública, estar inscri

ta en el Registro Público de la Propiedad; mientras que la se-

gunda carece de título en escritura pública y generalmente no se 

inscribe, ya que su inscripci6n se plantea como mera posibilidad 

conforme al articulo 3048 del C6digo Civil para el Distrito Fed~ 

ral. Cuando la propiedad es motivo de controversia judicial, esta 

se resuelve en favor de quien tenga título o escritura pública -

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad. El_ 

requisito de la inscripci6n registra! es condici6n "sine qua non 11 

para que sus efectos operen 11 erga omnes" y, s610 en el caso de -

que ambas partes contendientes posean títulos inscritos en el R~ 
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gistro Público, se atenderá al que primeramente se haya registr~ 

do, situaci6n ésta que nos recuerda al principio jurídico que rR 
za : "el primero en tiempo es primero en derecho". 

Aqu{ podemos decir que el instrumento público not~ 

rial es el medio más adecllado para proteger el derecho de propi~ 

dad porque trasunta seguridad jurídica , aunque no sea el único_ 

medio necesariamente. 
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C).- EL PATRIMONIO, SU CONCEPTO Y 

CLASIFICACION. 

Concepto.- Etimol6gicamente, la palabra patrimonio 

deriva del lat!n 11 patromonium 11 , que significa hacienda que una -

person·a ha heredado de sus ascendientes, o de otra manera, bie-

nes que se adquieren por cualquier título. suele utilizarse como 

sin6nimo la palabra riqueza que, a su vez, significa abundancia_ 

de bienes, entendiendo por bien, una utilidad o beneficio.Planiol 

ha definido al patrimonio como: 

11 •••• e1 conjunto de derechos y obligaciones 
pertenecientes a una persona, apreciables eñ 
dinero". C 37) 

En lo substancial la definici6n de Planiol es aco.!: 

de a la doctrina francesa del siglo XIX, que fue la primera en -

elaborar una tesis sobre el patrimonio, la cual estuvo represen

tada por Aubry y Rau. Esta tesis estuvo influenciada fuertemente 

por el sistema capitalista, como puede apreciarse desde el momell 

to en que considera como patrimonial s610 a todo aquello que sea 

susceptible de apreciaci6n pecuniaria. Esta doctrina constituy6_ 

lo que se ha dado en llamar la tesis clásica del patrimonio, mi~ 

ma que se ha modificado seriamente a medida que transcurrió e1_ 

tiempo, al grado que, algunas legislaciones han ido aceptando -

que no s610 las cosas susceptibles de apreciación económica pue-

den estar comprendidas dentro del patrimonio, sino también las -

37.- Planiol, Marcel y George Ripert¡ "Tratado E1!, 
mental de Derecho Civil 11 1 (Tomo III Los Bie-
nes)¡ pág.13. 
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que no sean susceptibles de apreciarse en dinero. 

Al lado de la tesis clásica del patrimonio que tafil 

bién se le ha llamado subjetivista o personalista, encontramos -

la tesis objetivista. La primera considera al patrimonio como un 

reflejo de la personalidad y, de acuerdo con esta doctrina se d~ 

fine al patrimonio como el conjunto de bienes y riquezas que co

rresponden a una persona. Aqu! el patrimonio se entiende como la 

capacidad, facultad o aptitud potencial para adquirir bienes. -

La tesis clásica puede.resumirse as{ : el patrimonio es 91 con-

junto de los derechos y las obligaciones de una persona, aprecia 

bles en dinero, considerado como una universalidad de derecho1 -

en tal sentido constituye una entidad abstracta diferente de los 

bienes y obligaciones que lo integran, de manera que dichos ele

mentos pueden cambiar, disminuir, aumentar o incluso desaparecer 

sin necesidad de que el patrimonio desaparezca, por permanecer_ 

durante toda la vida de su titular, invariablemente. Los princi

pios sobre los qu~ se sustenta esta tesis son; 

a).- s610 las personas pueden tener patrimo

nio. 

b).- La persona necesariamente debe tener un 

patrimonio. 

c).- La persona s6lo puede tener un patrimo

nio. 

d).- El patrimonio es inseparable de la per

sona. 

Por su parte la tesis objetivista o econ6mica su~ 

tentada por los alemanes Brinz y Becker, defiende la existencia_ 

de un patrimonio como una unidad jurídica independiente, sin to-
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mar en cuenta que est~ ligado a una persona. Aquí el aspecto ec~ 

n6mico consiste en un conjunto de derechos y obligaciones perte

necientes a un sujeto, pero susceptibles de apreciaci6n econ6mica. 

El tratadista Gutiérrez y González, expone: 

"Es preciso ya, que los tratadistas nexicanos y ex --
tranjeros, se convenzan de que mientras se siga usan
do la noci6n del patrimonio, ya no se le puede seguir 
dando a éste un contenido meramente pecuniario. Es in 
dispensable que acepten que la noci6n de patrimonio ":' 
en definitiva, está femado por dos grandes campos: -
el econánico o pecuniario y, el moral o no econánico_ 

::, d~ra::!6~~ ~! ~!o~~~~". ryra; designársela ~ 

Alenunciar algunos de esos derechos de la persona

lidad el autor que nos ocupa, hace referencia al C6digo Civil -

del Estado de Tlaxcala, en el que se contemplan derechos tales -

como e1 secreto de la vida privada, el honor, el decoro, el pre~ 

tigio, la buena reputaci6n, la integridad física de la persona -

misma. 

Con las nociones anteriores, podemos apuntar que -

el patrimonio se clasifica en pecuniario y moral o afectivo. siell 

do que nuestr~ tema principal es la protecci6n del patrimonio p~ 
cuniario a través del instrumento público notarial, podría pen-

sarse que estamos de acuerdo con la noci6n clásica del patrimo-

nio. Esto no es así, pués nos incliamos por aceptar la teoría --

38.- Gutiltrrez y González, Ernesto; 11 El Patrimonio 

Pecuniario y Moral o Derechos de la Personall 

dad y Derecho sucesorio"; págs. 40 y 41. 
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que.considera como patrimonial tanto a lo pecuniario como 10 no 

pecuniario, tal como se expondr' más adelante. Nuestro trabajo_ 

gira alrededor del patrimonio pecuniario , dada su trascendencia -

en el ámbito jurídico, puesto que es uno de los elementos que_ 

más directamente tiene relaci6n con la paz social, sin que esto_ 

reste importancia a la necesidad de proteger igualmente al pa-

trimonio no pecuniario. 

La tesis clásica del patrimonio viene a decaer a 

la par con la evoluci6n de la sociedad, al presentarse la nece~ 

sidad de proteger los valore:imorales, también llamados afecti-

vos o derechos de la personalidad, al igual que como se ha hecho 

con los valores materiales. Estos nuevos valores morales o afes 

tivos han comenzado a abrirse paso en los c6digos y podemos ci

tar en este rengl6n casos concretos en nuestro código Civil pa

ra el Distrito Federal a los que nos remite Gutiérrez y González: 

"a) .-El artículo 143.- Que preveé la sanción a que -
se hace merecedor el que no cumple su praresa de ma
trimonio, hablándose entonces de una "INDElfl!ZACION 
A TI'IUI.O DE REPARACION MORAL, la cual tiende a proti 
ger la REPUTACION del prometido inocente. 

b).- El artfou.lo 1916.- Que preveé, además, de.l pa
go de daños y perjucios que debe recibir la víctima_ 
de un hecho ilícito, la IND!MNIZJ\CION A TITULO DE R.§ 
PARACION MORAL. 
e).- El articulo 2116 que a la letra dices Al fijar 

el valor y deterioro de una cosa, no se atenderá al 
precio estimativo o de afecci6n a no ser que se pru!!. 
be que el res¡x:msable destruy6 o deterioró la cosa -
con el objeto de lastimar la afección del duefío1 el 
aumento que por éstas causas se haga no podrá mcce-
der de una tercera parte del valor ccmún de la cosa 11 • C 39) 

39.- GUtiérrez y Gonzalez , Ernesto1 ob., cit .. 1 págs.22, .23 .. y 
41. 
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Planiol y Ripert, han considerado como derechos y obligacio

nes no patrimoniales los siguientes: 

11a).- TOdos los derechos y todas las obligaciones que 
tienen un carácter político. 
b) .-Los derechos de potestad que una persona paseé -

sobre otra y; 
e) • - Las acciones de estado que una persona puede -
~~~~~f 

4
8)ra defender o modificar su condici6n persa-

Respecto a los dos primeros incisos, estos autores_ 

han considerado lo siguiente. Respecto a los derechos de carác-

ter político, los hacen consistir en los derechos que aseguran -

al sujeto su libertad, su vida, su honor y que, por regla gene-

ral, no producen efectos jurídicos en tanto que no sean dañados, 

puesto que en tal caso dan origen a su correspondiente repara--

ci6n civil o pena11 cuyo estudio corresponde exclusivamente al -

Derecho Público. En cuanto hace al rubro de los derechos de pote§_ 

tad y a la potestad marital, regulados por el derecho civil, pe

ro excluidos del patrimonio, en raz6n de que, cuando una persona 

est& sometida a un derecho de potestad, no es deudora de la otra 

sino su subordinada. Por lo que concluyen diciendo: 

"¿Que nos queda para integrar el patrimonio?. Unicame,!l 
te los derechos reales y los derechos de crédito u -
obligaciones. Considerados en las ne.nos de la persona 
que se aprovecha de ellos, estos diferentes derechos 
fonnan el activo del patrimonio, y considerados,si .::; 
hay lugar para ello, en las manos de la persona que -
lo soporta, forman el pasivo. 

Todos los derechos patrimoniales se reparten necesft 
rianente en una de éstas dos categorias; y a la inver 
sa, su distinci6n no tiel)e utilidad más que para los
derechos patrimoniales". (41) -

40.- Planiol y Ripert; ob., cit.; págs. 16 y 17. 
41.- tdem. 
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Por otra parte, Rojina Villegas, nos señala que -

son cinco los casos que se dan en nuestro derecho y los cuales -

no pueden ser explicados fácilmente por la doctrina clásica: 

111.- El patrimonio familiar1 
2.- El régiroon de sociedad conyugalJ 
3.- El patrimonio del ausente; 
4.- El patrimonio hereditario1 
5.- El del concursado o quebrado 11 • (42) 

Este autor considera que en el primer, segundo y_ 

cuarto casos, la titularidad del patrimonio corresponde a más de 

una persona; y en tos casos mencionados en tercer y quinto lugar 

no opera la inseparabilidad del patrimonio que sustenta la doc-

trina clásica; por último, considera que en todos los casos men

cionados cabe la posibilidad jurídica y material de que una mis

ma persona pueda poseer más de un patrimonio, verbigracia, en el 

caso del patrimonio he re di tario en el que puede apreciarse clara

mente la existencia de más de un patrimonio, es decir, el patri

monio de la sucesi6n y el del heredero. De tal suerte que pode-

moa hablar de la figura jurídica conocida como "beneficio de in

ventario" y la cual consiste en el hecho de que el heredero, una 

vez aceptada la herencia, éste s6lo tiene la obligaci6n de res-

pender por las deudas de la sucesi6n hasta donde alcance el mon

to de los bienes relictos, en caso de que las deudas sean mayo-

res que el acervo hereditario, sin que su propio patrimonio se -

vea afectado por esta situaci6n. En otras palabras, el heredero_ 

recibe los bienes a título de 11 beneficio de inventario". 

42.- Rojina Villegas, Rafaelr "Compendio de Dere-
c:ho Civil"1 (Tomo II)1 pág. 15. 
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Por todas las objeciones por las que se ve lascer~ 

da la teoría clásica del patrimonio, Rojina Villegas se inclina_ 

por aceptar la "Doctrina Moderna del Patrimonio Afectaci6n 11 • Pa

ra lo cual parte de las excepciones que restan vigencia a la do~ 

trina clásica, es decir, la indivisibilidad e inalienabilidad de 

el patrimonio. En raz6n de las cuales ya no se confunde la noci6n 

de patrimonio con la de personalidad, quedando el primero sólo_ 

como una emanaci6n de ésta Última, por lo que ha sustentado: 

11 • • • • es una un! versalidad reposando sobre la comíin -
destinaci6n de los elementos que la componen o m&.s -
exactamente, un conjunto de bienes y de deudas inse~ 
rablerrente ligados, porque todos ellos se encuentran_ 
afectados a un fin econ6mico y en tanto que no se ha
ga una liquidaci6n, no aparecerá el valor activo ne-
to". (43) 

Por eso, considera que el patrimonio adquiere aut2 
nom!a en funci6n del vínculo jurídico-econ6mico y no en relaci6n 
con la persona, es decir, el patrimonio se define en considera
ci6n del destino que tengan los bienes, derechos y obligaciones_ 

atendiendo a un fin jurídico e1 cual permite organizarlos lega~ 
mente y de manera aut6noma. Dicho patrimonio de afectaci6n, re-
quiere de tres elementos, sin los cuales no puede hablarse de p~ 
trimonio: 

11 1.- Que exista \Dl conjwtto de bienes, derechos y -
obligaciones destinados a la realizaci6n de un fin. 

2.- Que este fin sea de naturaleza jurídico-econáni 
~n -

3.- Que el derecho organice con fisonomía propia y, 
por consiguiente, con autonomía todas las relaciones 
jurídicas activas y pasivas de acreedores y deudores: 
en f\Dlci6n de aquella masa independiente de bienes,de 
rechos y obligacionesº. (44) -

43.- Rojina Villegas, Rafael; "Compendio de Derecho 
Civil"1 (Tomo III)1 pág. 15. 

44.- Idem1 pág. 18. 
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D).- RELACION DEL INSTRUMENTO PUBLICO 
CON LA AUTENTICIDAD, LA SEGURIDAD 
JURIDICA Y EL PATRIMONIO. 

Hagamos una retrospectiva para ubicar la rama del -

derecho a la que pertenece el derecho notarial. Tanto el Derecho -

civil como el Derecho Notarial se encuentran ubicados dentro del -

Derecho Privado. Primeramente realizaremos el enfoque de la rela-

ci6n entre Derecho Civil y Derecho Notarial. 

Al decir del Derecho Civil, lo podemos definir como_ 

el sistema de normas de carácter general (común) que regula las r~ 

laciones jurídicas de los particulares entre sí, protegiendo a las 

personas en sí mismas y en sus intereses tanto del orden moral(de

recho familiar), como en el orden patrimonial( derechos reales y -

personales) y de las sucesiones. 

Por lo que corresponde al derecho notarial, los di--• 

versos tratadistas no se han puesto de acuerdo para dar la defini

ci6n de lo que es el derecho notarial. Por ello nos permitimos fo~ 

mular una modesta definici6n al respecto: es el conjunto de dispo

siciones jurídicas que regulan al instrumento público como el me-

dio de dar forma auténtica y permanente a los hechos y actos jur!di

cos 1 regulando también al notario como persona investida de fe pú

blica para su elaboraci6n. 

Relacionando al Derecho Civil con el Notarial, pode

mos decir que, el segundo sirve para revestir de forma auténtica y 

por .escrito a cualquier acto o hecho jur!dico, previsto por el pr.!_ 

mero. 

Expuesto lo anterior, pasamos a concluir que el ins

trumento público como parte del derecho notarial, es el medio id6-

neo para revestir (por escrito), de una manera auténtica, la cual 

reune todos los requisitos previstos por la ley, tanto de conteni-



109 

do como de forma y que permite brindar a los hechos y actos jur1 
dices a los que los particulares deseén revestir de esa formali

dad, ya sea por disposici6n legal o por conveniencia de los int!!_ 

rasados: todo ello tendien~e a proteger sus intereses, principa~ 

mente en el aspecto pecuniario. Por eso debemos admitir que nue!!_ 

tra sociedad requiere de un medio que permita a cada individuo -

alcanzar el objetivo de asegurar, proteger y, aún, conservar su_ 

patrimonio (necesidad); mediante una forma auténtica (documento) 

en la que se cumplan todos los requisitos tanto de fondo como de_ 

forma ·que cada acto o hecho requiera y, del cual dé fe una perso

na investida de ella y autorizada para tal fin por el propio Es

tado (funci6n). Nos referimos, concretamente, a la funci6n nota

rial que se pone en actividad por la solicitud de la parte o par

tes interesadas quienes ven en dicha actividad la manera de obt~ 

ner la forma notarial en todos los actos de su vida jurídica, y_ 
revestirlos de autenticidad, tendiendo a procurar la protecci6n_ 

de su patrimonio mediante el resultado de esa funci6n autentica

dora que lo es el instrumento público notarial. 
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CONLUSIONES 

I.- A TRAVES DE LA HISTORIA, EL ESTADO HA ENCONTRADO EN EL INSTRJ! 
MENl'O PUBLICO NOTARIAL, UNA DE LAS FORIW> MAS SOLIDAS aMl IMPORTAm'E MEDIO 

Pl\RA COm'RI!lUIR AL MAN!'ENIMIENI'O DE LA PAZ SOCIAL. 

II .-LAS FUNCIONES NCYl'ARIAL Y REGISTRAL CONSTITUYEN UN CONJUm'O DE 

DISPOSICIONES LIDALES, CUYO OBJETIVO PRINCIPAL SON LA PERMANENCIA DE LOS llQ 
TOS JURIDICOS EN FORMA ESCRITA, LA AllTENl'ICIDAD Y LA SIDURIDAD JURIDICA. EN 

CUYO DESEMPEÑO SE COMPLEMEN!'AN ENTRE SI. 

III. - EL INSTRUMENTO PUBLICO ES EL RESULTADO DE LA ACTUACION NOTf, 

RIAL, EJERCIDA PDR EL NCYl'ARIO PUBLICO; Y QUE INICIA CON LA ASESORIA O CON

SULTA A LAS PARTES, SIGUE CON LA ELABORACION Y FIRMA Y CONCLUYE CON LA INS

CRil'CION REGISTRAL. 

IV. - EL INS'l'RllMENTO PUBLICO NOTARIAL ESTA AL ALCANCll DE LOS PARTl_ 

CULARES, Pl\RA QUE ESTOS REVISTAN DE CERTEZA A LOS ACTOS JURIDICOS EN QUE 11!. 
TERVIENEN. 

V. - LAS PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL INSTRUMENTO PUBLICO SON -

LA AUTEITTICIDAD Y LA VERACIDAD QUE LE CONFIERE LA ACTUACION DEL NOTARIO A -

TRAVES DE LA FE PUBLICA DE LA QUE HA SIDO INVESTIDO PDR DELIDACION DEL EST!!_ 

DO, CCMl UNA NECESIDAD IMPERIOSA Pl\RA QUE EL CONTENIDO DEL PROPIO ~ 

TO POSEEA UNA CREENCIA INOODABLE. 

VI.-EN LOS CASOS EN QUE EL INSTRUMENro NOTARIAL REQOIERE INSCIUP

CION REGISTRAL, MIEm'RAS NO LA TENJA, NO PUEDE DECIRSE QUE ESTÉ CC»!PLEl"O, -

PUES PRECISA DE TAL REQUISITO PARA CUMPLm CON UNO DE SUS FINES 1 LA PU

BLICIDAD REGISTRAL Y ,POR ENDE, SU OroNIBILIDAD Am'E TERCEROS. 



111 

VII.- EL INSTRUMENTO PUBLICO INSCRITO EN EL RmISTRO PUBLICO DE -

LA PROPIEDAD, PERMITE OBTENER LA SEGURIDAD JURIDICA DEL PATRIKlNIO DE Ll\S -

PERSONAS Y QUE COMO Gl\RANTIA INDIVIOOAL ESTA PROl'FDIDA POR LA GARl\N'l'IA DE -

AUDIENCIA, J\L SER OPONIBLE llERGA OMNES, INCLUSIVE J\L ESTADO. 

VIII.- PROCESAI.MENTE llABLANDO, OOiO MEDIO DE PRUE:BA, EL ~ 

TO PUBLICO POSEE UN SITIJ\L PRIVILEGIADO l\Nl'E IA GENERALIDAD DE Ll\S PRUEBAS 

RECONOCIDAS POR IA LEY. 

IX.- EL INSTRUMENTO PUBLICO, T/IMBIEN CONSTI'IIJYE UN MEDIO EFECl'IVO 

SEGURO Y PERMllNENTE, NO SOLO C0H:> FUElrrE DE OBLIGACIONES, EN ATENCION J\L AJ;. 

TO O llECllO JURIDICO QUE CONTENGA, SINO T/IMBIEN CCM> MEDIO DE SU CIJMPLIMIEN

TO HISHJ. 

X.- POR MEDIO DEL INSTRUMENTO PUBLICO, SE REVISTE DE LA FORMM.I-

DAD QUE LA LEY EXIGE A CIERTOS ACTOS JURIDICOS, PARA QUE ESTOS TENGAN PLENA 

VJ\LIDEZ, CCK> RESPIJESTA A Ll\S NECES,IDADES DE SEGORIIlAD Y OJNFIANZA JURIDICA 

QUE IA SOCIEDAD REQUIERE EN EL TRAFICO JURIDICO DE IA CIRCUIACION DE IA RI

QUEZA. 

XI, - IA FIGURA DEL NOTARIO PUBLICO, CONSTI'IIJYE UNA INSTITUCION Ng 

CESARIA EN TODA SOCIEDAD O ESTl\DO DE DERECHO. 

XII.- EL NOTARIO PUBLICO ES TAMBIEN, UN PREVISOR EN LOS At'l'OS JU

RIDICOS CELEBRADOS POR LOS PARTICULARES, PUES TIENE EL DEBER l«lRJ\L Y PROFE

SIONAL DE PLASMAR FIEU!ENTE IA VOLIJNl'AD DE LOS INTERESADOS, EVITANDO FtJTU

RAS CONTIENDAS JUDICIJ\LES. 
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